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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad'eü su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

« s

F E L IC IT A C IO N E S  
con  m otivo  d e l e fe c tu a d o  e n la ce de  S, M. e l  S Rey  

(Q . D . C .) c o s  S . A . R ,  l a  A rc h id u q u e s a  
D o ñ a  M a r ía  c r is t in a

Sé han recibido respetuosas y  entusiastas felicitaciones de 
la s  Autoridades y  funcionarios siguientes:

A ndiltXr .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la  propiedad, Juez municipal, Escribanos y  Procuradores del Juzgado.
C u íé l l a r .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

sustituto, Registrador jde la propiedad,, Escribanos* y  subalternos del Juzgado.
G a r r o  v il l a s .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y  auxiliares del Juzgado.
(J e r g a l .—  El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal m unicipal, auxilia

res y  subalternos de ambos Juzgados.
G u a d a l a ja r a .̂ — El Juez de primera instancia y  el Promotor 

fiscal.
Hoyos.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
O c a ñ a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.
O l iv e n z a .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.
O r e n s e .— El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal y  Registrador de la propiedad.
P u e n t e  d e l  A r z o b is p o .— E l Juzgado de primera instancia.
S a c e d o n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.
S a g u n t o .—El Juzgado de primera instancia.
S e g o v ia .— El Juez de primera instancia y  el Promotor fiscal.
V il l a r  d e l  A r z o b is p o .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal,; Bégiistrador de la propiedad.y .Auxiliares del Juzgado.
E s c u e l a  N o r m a l  s u p e r io r  d e  M a e s t r o s  d e  l a  p r o v in c ia  

d e  S e v il l a .— Excmo. Sr.: Ruego á V. E. que en nombre de esta Escuela se digne elevar á los piés del Trono mi reverente homenaje de felicitación por el venturoso enlace de S. M. el Rey.Al propio tiempo le suplico que se sirva significar á SS. MM. el testimonio de la adhesión y  de la lealtad del cuerpo de Profesores del Establecimiento, que hace votos por la dicha de los Régios consortes y por el bien de la Patria.
Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 11 de Diciembre 

de 1879.=Excm o. Sr.:*=Simon Fons.=~Excmo. Sr. Ministro de Fom ento.

SuscricÍGn nacional para el socorro de las desgracias 
oeasiomdas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior  1.708.G08‘41
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros, por valor al cambio de 47‘95 li
bras esterlinas $.000, en dos letras sobre 
Londres, remitidas por el Sr. Vicepre
sidente de la Junta central creada en la 
isla de Cuba para suscricion y arbi-

Pesetas.

trios de auxilios á las provincias inun
dadas, como producto de la suscricion 
verificada en la Isla.................................. 50.052‘ 13

Im p o rta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas...................  4.758.060‘54

R E A L E S  D E C R E T O S.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en disponer que el nombramiento de Consejero 

de Estado hecho á favor de D. Francisco Parreño y Loba
to por mí decreto de 23 de Noviembre último, se entienda 
como comprendido en la última parte del art. 3.° de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, por haber sido Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra y Capitán general del distrito 
de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cásiovas del CasüIIo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Antonio 
Guerola, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá
nica del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO/
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Federico Villalva, Diputado á Cortes, y 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Hornero’y Robledo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito italiano D. José 

Ferro Coechi la nacionalidad española que tiene solicita
da; entendiéndose que esta ha de ser de las ñamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto al
guno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Robledo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Noviem
bre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Luis Viñas y Ortiz, en nom
bre de D. Luis Gadea, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 15 de Marzo 
de 1879, que dejó sin efecto un acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades "y Derechos del Estado en cuanto 
imponía á D. José Genaro Villanova los recargos de pri
mero y segundo grado, importantes 311.299 pesetas 75 
céntimos, y que se abonen únicamente al Comisionado de 
apremio las dietas que haya devengado, á razón de 7 pese
tas 50 céntimos diarios:

Resulta:
Que promovido expediente con el fin de averiguar y re

solver si en el cálculo y liquidación del derecho eventual 
que había de percibir el Estado del arrendatario de la mina 
Arrayanes, de Linares, se comprendería el producto obte
nido en el beneficio de los terrenos y escoriales, así como 
de los minerales llamados carbonates, recayó Real orden 
en 6 de Noviembre de 1878, declarando que todos los pro
ductos que se obtuvieran de la expresada mina debían 
comprenderse en la liquidación anual que, con arreglo al 
contrato de arriendo, ha de practicarse, y que se procediera 
por la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado á 
adoptar todas las medidas oportunas para el más pronto 
cobro de las cantidades que resulten deberse al Estado, 
según liquidación:

Que practicada esta y fijada la cuantía del débito á que 
aparecía obligado el arrendatario, se le expidió orden de 
pago, y no habiendo sido cumplida, fué apremiado al 
efecto:

Que la Administración económica de la provincia de 
Madrid, estimando comprendido el débito del arrendador 
en los artículos 3 y 53 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, lo declaró segundo contribuyente para ei 
efecto de perseguir el débito y los recargos de primero y 
segundo grado; acuerdo que, confirmado por la Dirección 
en 15 de Enero de 1879, fué reclamado para ante el Mi
nisterio ; y presentado luego en debida forma recurso de 
alzada, recayó la Real orden de 15 de Marzo de 1879, al 
principio extractada, por la cual, teniendo en cuenta que 
el débito que se perseguía era de un arrendador de bienes 
del Estado, y que no podia equipararse á los de los moro
sos en el pago de contribuciones, se dejó sin efecto el 
acuerdo que impuso al referido arrendador el recargo de 
primero y segundo grado que se le exigía, y mandó que 
abonara sólo al Comisionado de apremio las dietas que le 
correspondieran:

Que el Licenciado D. José Viñas, en nombre de D. Luis 
Gadea, Comisionado de apremio nombrado para el cobro 
del antedicho adeudo, presentó demanda en vía contencio
sa contra la Real orden de 15 de Marzo de 4879, alegando 
el perjuicio que á su juicio infería al Tesoro público y ai 
expresado Comisionado, por la parte que pudiera correspon
derá, en los recargos que declaraba improcedentes la Real 
orden, la cual suplicaba que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que, nombrado ei actor con las dietas do 7 pesetas .50 cén
timos diarios, estas dietas las rnantenia la Real orden, 
y que, fuera cual fuere la procedencia del acuerdo en ella 
trascrito respecto al concepto del deudor, los derechos del 
Comisionado no aparecían vulnerados en manera alguna, y 
que siendo los Comisionados de apremio agentes auxilia-
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res de la Administración, estaban obligados á cumplir sus 
acuerdos, y no tenían acción alguna para reclamar sobre 
la cuantío, de los débitos que perseguían; no siendo, por 
tanto, parte en los expedientes con este fin instruidos:

Y que no habiéndola tenido D. Luis Gradea en el de que 
se trata, carecía de acción para reclamar, é igualmente 
para pedir que se le asignara una suma que no constaba 
le hubiera, sido atribuida en el acto de su nombramiento.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que so estimen agraviados en sus derechos 
por airona resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que coa definitiva y cause estado podrán acudir 
contra la misma presentando demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que, según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa, es indis
pensable que se alegue la preexistencia de un derecho en 
favor del particular que contraías mismas resoluciones re
clama:

Que el lio propuesto por la Real orden de 15 de 
5|arzo de LST'd fu ó determinar el carácter que, para el 
efecto del apremio gubernativo* debia estimarse tuviera el 
crédito que resultaba contra el arrendatario de Ja mina 
Arrayanes, de Linares, ó lo que es lo mismo* si el procedi
miento debia atemperarse á lo prescrito en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, ó en la de igual dia del mes de 
Setiembre de 1862; y una vez resuelto por la antedicha 
Real órdén que debia observarse esta última instrucción, 
si podían impugnar este precepto el particular interesado 
en el expediente ó el representante de la Administración, 
según la clase de agravio, no podría hacerlo en manera al
guna el Comisionado de apremio, al cual, como agente 
auxiliar de la Administración, no Je corresponde más que 
respetar los acuerdos de esta, y ejecutarlos en la forma' 
que la misma Administración le prevenga:

3.° Que mimbrado D. Luis Gadea Comisionado de apre
mio con la remuneración de 7 pesetas 50 céntimos diarios,' 
remuneración que la Real orden reclamada.le confirma, 
y aceptado el cargo con estas condiciones, no puede alegar 
que exista en go. favor derecho alguno que la antedicha 
Real orden haya podido vulnerar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de ! 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S¿ M. el R e y  (Q. D.. G.) non el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real unten lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y ~as efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 4 de Diciembre de 1879.

EL MARQUES DE ORQVÍO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dir e ccion  g e n e ra l 
do los Registros c iv il y  de la  p ro p ie d a d

y  d el N o ta riad o .
En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro-' 

leer por oposición y conforme á Jos artículos 7.® y siguientes 
del reglamento general del Notariado, Jas Notarías vacantes 
en Quintanar de la Orden, Ajustante y Madrid (por separación 
de D. Nicolás Mofla), partidos judiciales de Quintanar, Molina 
de Aragón y Madrid respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la  Junta directiva d d Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del ¡mprorogable plazo de SO1 días naturales, á contar desde' 
la publicación de este an u n c io  en la Gaceta ; expresando taxa
tivamente en Jas instancias la Notaría ó Jas Notarías que so
ja citen y el órden de preferencia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan la de Qoíntanar que se comprome
ten á satisfacer al Notario Imposibilitado D. Diego López Guer
rero la pensión vitalicia de 1.250 pesetas al año, pagadas por 
sncasualidades vencidas.

Madrid 17 de Diciembre de 4879.=«E1 Director general, Fe- 
Hciam R. de Arellano.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA,

C uerpo  de  Sanidad m ili ta r .
LA BO R A TO RIO  C E N T R A L  Y D E P Ó S IT O  Dsu n u a u iJ  AM ENTOS.

Junta económica.
Debiendo adquirirse por Jícu»«ckm varios pesos granatarios, 

cuyas condiciones se hallan ce manifiesto en el citado estable- 
ci miente, alu tn ia^Montaña drí Príncipe Pío, se convoca á Ja 
ndíULSiun tí: prrpos’ciones suchas el 27 del actual, á las 
diez de la mu; jjki, ante la Junta económica del mismo, 

Madr.d ¿6 do Diciembre de ¿87&=fíl Jefe del Detall, Ru
fino Centeno: .l

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  de  la  Caja g e n e ra l da D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 18 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por ca
pital é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, 
pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación se ex
presan:

Ayuntamientos de Nafría de Ueero, Valdespina y El Espi
no, provincia de Soria.

Ayuntamiento de Fuentelsaz, provincia da Guadalajara.
Ayuntamiento de Valdecabalieros, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de San Jordí da los Valls, provincia de 

Gerona.
Ayuntamiento de Belmontejo. provincia de Cuenca.
Ayuntamientos de Castil de Tierra y Talveila, provincia de 

Soria.
Ayuntamiento de El Campo, provincia de Patencia.
Ayuntamiento de Arévalo, provincia de Avila.
Ayuntamiento de San Vicente, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Noviercas, provincia de Soria.
Madrid 15 de Diciembre de 1879.—Si Director general, Ja

vier O&vestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos qua se ex
presan á continuación para el dia 20 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

SORTEO D E 30 DE JUNIO  D E 1879.
Carpetas números 351 á 357 de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS,
Segundo semestre de 1871, carpetas números 5.419 y 5.426 

de señalamiento.
Primer semestre de 1872, carpetas números 2.501 y 2.508 de

Idem..
Segundo semestre de 1872, carpetas números 2.104 y 2.111 

de idem.' '
Primer semestre de 1873, carpetas números 2,305 y 2.312 de

idem.
Segundo semestre de 1873, carpetas números 2.499 y 2.500 

de id.
Primer semestre de 1874, carpetas números 2.439 y 2.440 de 

idem.
Segundo semestre de 1874, carpetas números 2.080 y 2.081 

de id.
Primer semestre de 1875, carpetas números 2.042 á 2.044 

de id. •
Segundo semestre de 1875, carpetas números 1.906 á 1.908 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 1.S35 á 1.837 

de Id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 1.622 á 1.624 

deid.^
Primer semestre de 1877, carpetas números 1.512 L 1.514 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.295 á 1.299 

de id.

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.141 & 1.145 
de id.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.051 á 1.055 
de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 926 á 931 de 
idem.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.=Ei Director general, Ja
vier Cavestany.

D irecc ión  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d© 
la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de la Deuda pública, cuyos números, clase de renta y ven
cimientos á que corresponden ss expresan á continuación:

Semestre de 1.° de Julio de 1877.
Inscripciones nominativas, facturas números 5.090, 6.088, 

6.097, 6.105, 6.108, 6.114, 6.115, 6.116, 6.119, 6.125 y 6.128.
Carreteras de 80 millones, anualidad de Abril de 1877, fac

turas números 385 y 386.
Semestre de 1.® de Enero de 1878.

Inscripciones nominativas, facturas números 5.089, 6.087* 
6.034, 6.096, 6.102,6.104, 6.107,6.110,6.114, 6.118, 6 i24  y 6.127.

Carreteras de 80 millones, anualidad de Abril de 1878, fac
turas números 239 á 241.

Semestre de 1.® de Julio de 1878.
Inscripciones nominativas, facturas números 5.088, 6.0869 

6.092, 6.093, 6.095, 6.101, 6.103* 6.106, 6.109, 6.112, 6.113, 6.11?* 
6.123 y 6.126.

Semestre de 1.° de Enero de 1879.
Inscripciones nominativas, facturas números 1.175, 1.513, 

1.800 ai 1,802, 1.810, 1.811, 1.814 al 1.816, 1.818 ai 1.826, 1.828 
y 1.829.

Carreteras de 80 millones, anualidad da Abril de 1879, fac
turas números 169 al 172.

Semestre de 1.° de Julio de 1879.
Inscripciones nominativas, facturas números i .600 al 1.607, 

1.616, 1.617, 1.625, 1.626, 1.629, 1.630, 1.632 al 1.638, 1.640 al 
1.649, 1.651 al 1.653.

Carreteras de 55 millones, anualidad de Agosto de 1879, 
facturas números 214 al 216.

Idem de 20 millones, semestre de Setiembre-de-1879, factu
ra núm. 7.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.® B,°=.-El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses y amortización de 1.® de Enero de 1873 y anteriores, se
ñaladas con los números 2.415, 2.421, 2.422-, 2.424 ti 2.426, 
2.434, 2.445, 2.447, 2.454, 2.453, 2.458, 2.468 y 2.470 da presen
tación.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.A=Ei S'ócrétario; Santiago 
Ballesteros.—Y.® B.°=El Director general, Arenillas.
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16.157 G ra n a d a .. . . . ............
M ES D E JUN IO  DE 1859.

Colegio del Sacromonte de Granada........... • 742*58 24.751*99 3867.

16.158 Granada.. , . . ........
MES D E JULIO.

Colegio del Sacromonte de Granada............ 22‘3Í 743*66 ' 10‘32

16.159 Granada.....................
MES DE N O V IE M B R E .

Colegio del Sacromonte de Granada........ 44'61 1.487 4*39

16.160 Granada.. . . . . . ____
M ES D E DIC IEM BRE.

Colegio del Sacromonte de Granada........ ’. . . . . 279*47 9.315*66 850

16.161 Granada.....................
MES DE E N E R O  DE 1860.

Colegio del Sacromonte de Granada........... ,8‘29 276*33 3*85

16.162 Granada.....................
MES. D E M AYO.

Colegio del Sacromonte de G ranada.. . . . . . . . . 78679 26.226'33 . 90*53

16.163 Granada................... .
M ES DE AGOSTO D E 1861.

Colegio del Sacromonte da G ranada................ '27*25 908*66 10*83

16.164 G ra n a d a .... , ...........
M ES DE NO VIEM BRE.

Colegio del Sacromonte de G ranada................. 632‘72 21.080*66 71*17

16,165 Granada....................
MES D E D IC IE M BR E .

Colegio del Sacromonte de Granada................. .. 231*70 7.723*33 12*06

16.166 Granada.....................
MES DE JULIO DE 1862.

Colegio del Sacromonte de Granada.................. 6Q9*7G 20.323*33 293*99

16.167 Granada.....................
MES DE MAYO DE 1863.

Colegio del Sacromonte de Granada,................ 644*43 21.181 91*81

16.(68 Granada.....................
MES DE A B R IL  DE 1864. 

Colegio del: Sacromonte de Granada, 1.5'6!89 5 3.229‘66 337*58

Í6A69 Granada.....................
M ES DE MAYO.

Colegio del Sacromonte de Granada........ 912551 . 30.416*99 124*51

16.170 Granada.. . . . . . . . . . .
M ES D E MAYO DE 1865.

Colegio del Sacromonte de Granada.............. * 303*33 16.846 - . 52*61
Madrid 4 de Diciembre de 1879'.=B1 Interventor general, R. Viliaverde.
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Dirección general de Propiedades y  Derechos
d e l  E s ta d o .

Negociado de Minas.
Cum pliendo lo m andado en la orden m in is te r ia l fecha % de 

Junio  de 4873, re la tiva  á la  concesión de azogue á los in d u s
tr ia le s  ove lo soliciten en la  form a determ inada en la  c ircu lar 
de £9 út- D iciem bre de 1873, publicada en la G a c e ta  de 1.° de 
E nero  de 1871. esta Dirección general ha acordado anunc ia r 
que el precio de cada frasco con 34 k ilogram os 507 g ram os de, 
m eta l contenido será el de 146 pesetas £5 céntim os du ran te  el 
m es actual.

bu a brid  13 de Diciembre-de 4879.=E1 D irector general, P . O.,
J. Sánchez,

T e s o r e r ía  CSentral d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
E l dia 20 del actual empieza el pago de la -mensualidad 

acordada á las Clases pasivas que cobran sus haberes por esta 
Tesoreríay en la forma siguiente:

Dia SO, de once a tres de la tarde.
Monte -pío m ilitar y  pensiones rem uneratorias.

Dia 22, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia %3,¡de id. á M l  
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia U , de id. á i i .
Retirados de Guerra y Marine.

Dia m , , de id. á id.
. Monte-pío civil, de la A  á la LI§ inclusive.

Dia 27, de id. d id.
Monte-pío civil, de la M á la Z inclusive.J 

TDias 29, 80 y 81, de id. el id.
Altas y todas las nóminas sin distinción.
Retenciones exclusivamente el dia 31.
Madrid 17 de Diciembre de 1879. =  El ¡Tesorero Central, 

Francisco de Goicoechea.

C o m is ió n  e s p e c ia l  - A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1).

Pagost trabas y disposiciones d que se hallan, sometidos 
los buques españoles.

Sabido es, por desgracia, que las Ordenanzas y todas las 
disposiciones que se han dado relativas á la  renta de Aduanas 
han sido basadas en la desconfianza, no sólo de la buena fé 
del comercio, sino hasta de los mismos agentes del Gobierno; 
así que siempre ado’ee&n de este ¿efecto, exigiéndose m ulti
tu d  ríe formalidades y requisitos innecesarios. Esta descon- I 
fianza ha creado á los Capitanes responsabilidades injustas, 1 
qu*, frecuentemente les hacen incurrir en m ultas inmerecidas, 
pues casi siempre, sin excepción, sólo castigan descuidos y e r 
rores siempre fáciles é inevitables, tratándose de vapores en 
los que las faenas de carga y descarga tienen que ser rapidí
simas, y en los que se componen k s. sobordos de infinito n ú 
mero de renglones.

Las Ordenanza» decretadas en 13 de Julio de 4870, inspira
das en un criterio más amplio, suprimieron algunas trabas- 
pero las modificaciones que posteriormente ha sufrido aquella 
disposición, han hecho que reaparezcan en su mayor parte.

Para, dar una idea de las dificultades que ofrecen las d is
posiciones vigentes, bastará hagamos notar que para el despa
cho de géneros de cabotaje, aun cuando se trate  del embarque 
de un solo saco de harina, se necesitan once firmas y la ínter-  . 
vención de-siete personas.

También haremos constar los perjuicios que ocasiona la 
prohibición de cambiar los buques de fondeadero sin permiso 
de la Administración de Aduanas. Esta medida se comprende 

. ántes de recibir la fuerza dél Resguardo, pero después que se 
ha embarcado no tiene razón de ser semejante prohibición.

El mayor absurdo de nuestras Ordenanzas ’és seguramente 
qué la Administración tenga participación en la multas, re
cargo:* y comises, y al mismo tiempo sea la que juzgue so
bre ellos.

Con arreglo al art. 159 de las Ordenanzas, los vapores es
pañoles que conducen carga de cabotaje no pueden tocar en 
puertos del extranjero, y por tanto en los del vecino reino de 
Portugal, so pena de que los géneros nacionales que conducen 
pierdan este carácter y paguen en el puerto de destino los de
rechos de Aduana .como si procediesen del extranjero. Esta 
disposición perjudica mucho nuestro comercio • m arítim o con 
Portugal é impide transacciones que de otro modo podrian ser 
m uy frecueutes y de mucha importancia. Hoy es punto ménos 
hue imposible encontrar vapor que trasporte cargado nuestros 
puertos, y ■■ especialmente de estos del Cantábrico á los del ve- 
idno reine, m iéntras que todos los dias pasan á la vista de 
^cálos, nuestros vapores que cón poquísimo costo y casi sin pér
dida de tiempo podrian hacer escala.

Este asunto es de tan vital interés, que más tarde volvere
mos r uci * ¿e él para proponer el medio de evitar el daño
que < c cn  } i m a rin a : mercante, sin menoscabar los in te
rese c*p o .

La io i de los impuestos da navegación y la aplica-
don  cP 1 melaje de carga, y no al de medida del buque, 
h u í i u Mas luces justísim a y conveniente si se h u 
biera i impuesto, no sólo &i tonelaje de descarga,
sino tamoion ú  de carga.

Más tarde se subsanó esta error aplicando un impuesto de 
carga, pero sin reducir por esto el de descarga, que condensaba 
ya los derechos que por todos concejos percibía el Gobierno 
anteriormente; así es qus e l derecho de carga,fué un nuevo 
gravamen sobre los buques.

Después vino á aum entar la ya crecida carga que penaba 
sobre la marina mercante-española la concesión do impuestos 
especiales para obras de puertos, ssí qu«» aquella paga hoy por 
esté concepto una suma excesiva. Esta últim a gabela hubiera 
sido ménos'odiosa si hubiera sido aplicada á la mejora do los 
respectivos puertos, como complementario de los derechos o r
dinarios; pero no tan sólo no se aplica parte alguna do OBtcm 
á mejorar los puertos donde se percibe, sino que reclertta dis
posición determina que los.derechos especiales para obras ílt 

* puerto sean aplicados, no sólo á  la mejora de los mismos para

(4) Véase la Gaceta de ayer.

que fueron creados, sino también á ios gastos de conservación.
Gomo se ve, en pocos unos han aum entado de un modo ex 

cesivo ios gastos ¿e puerto. Es cieno que eso pesa tanto sobre 
los buques nacionales corno sobre los extranjeros; pero en los 
primeros, como es natural, en mayor proporción.

La navegación más recargada con este motivo es la de va
pores de cabotaje, y lo está de ta i modo, que los derechos de
puerto ascienden de un 8 a un. 20 por 400 uel flete, tipo exa
geradísimo aun en el mínimum.

En corroboración délo que decimos pondremos el siguiente 
ejemplo:

El flete de Bilbao á Santander por vapor es de rs. vi-i. 35 
por tonelada, y los impuestos de puerto son:

Rs. vn.

Derecho de carga en Bilbao por tonelada ,.  %
Id» id. para obras de puerto  ..................... .. 4
Id. id. descarga en Santander  ......... 3
Id. para obras de puerto................   2 ‘25

T o t a l  p o r  t o n e l a d a   S‘25

O sea un 23‘57 por 400 del flete bruto.
Diremos además que existe una Empresa que tiene cons

tantem ente dedicados a una carrera de cabotaje tres vapores, 
que por las circunstancias que atraviesa nuestra m arina no 
ha podido distribuir el año último dividendo alguno, y sin 
embargo, estos i-res vapores han satisfecho por derechos de 
puerto más de 420.000 rs. al Estado, sin contar otros im 
puestos.

En general puede decirse que las Empresas de cabotaje no 
obtienen de sus vapores el rendimiento que obtiene el Estado.

No añadiremos una palabra más sobre este asunto para no 
ser difusos; al contestar á la segunda cuestión del interroga
torio propondremos los medios de evitar el mal que hemos se 
ñalado.

Otro gravamen, aunque indirecto, muy importante, sufre 
hoy nuestra m arina de vapor. No^ referimos á los derechos 
sobre el carbón mineral.

Antes cíei 69, aunque los derechos de este co nbustible eran 
más subidos que hoy, estaban autorizados depósitos, de los que 
se surtía nuestra m arina libre de derechos. A consecuencia de 
la reforma arancelaria del 69, el derecho de] caroón se bajó á 
5 rs. tonelada, y en consideración á lo reducido del derecho 
desaparecieron los depósitos; en Julio del 77 volvió á aum en
tarse hasta 10 rs., y este derecho, siempre sensible á la m arina, 
’o es más hoy en el estado abatido en que se encuentra; ade
más, hay que considerar que los buques portadores de carbón 
p gan al Estado por derechos de puerto 3 rs. por tonelada, lo 
mismo que los que condecen mercancías valiosas; y dado el 
poco valor de este mineral y el corto flete que paga, el derecho 
de 5 rs. tonelada es excesivo, y sólo debiera ser un real, que 
es lo que pega como derecho de carga el m ineral de hierro. 
Resulta por lo tanto recargado el carbon extranjero en 14 rea
les tonelada-, y un vapor de cabotaje que lo use, de sólo 70 ca
ballos de fuerza, que es la fuerza media de los que se dedican 
á esta navegación, puede calcularse consumirá anualmente 
700 toneladas á lo ménos, arrojando un recargo de 9.800 rea
les, que es, como*se ve, muy importante. ’

Puede decírsenos que este gravamen se evita usando el 
carbón nacional; pero muchos años de experiencia han demos
trado á importantes Empresas que su uso e», perjudicial á las 
calderas de va^or, y la economía del costo, salvo en el caso de 
poderlo tomar en el puerto-carbonera, es mucho menor que 
las reparaciones de los desperfectos que ocasiona su uso con
tinuado.

Los crecidos derechos que pagan los azúcares de nuestras 
Antillas en la Península son causa de que la importa*icia de 
este dulce haya disminuido considerablemente; esto no sólo 
perjudica á aquellas provincias españolas, sino también g ran 
demente á nuestra marina, pues sieido nuestro tonelaje de 
exportación á aquellas islas mucho mayor que el de impor
tación, nuestros buques encuentran con muchísima dificultad 
fb t’es de retom o, viéndose precisados á volver en lastre muchas 
veces, y siempre co*i bajos fletes, con gran perjuicio no sólo 
de la marina, sino del comercio, que por esta razón tiene que 
pagar un flete más crecido por el viaje de ida.

La concesión que hace el art. 438 de las Ordenanzas á los 
buques extranjeros para el trasporte de cabotaje de ciertos 
artículos, que si no estamos equivocados, procede del Tratado 
comercial con Francia, es perjudicial á nuestra m arina, poique 
no sólo pierde lo que trasportan aquellos, srio  que en la prác
tica ninguna ventaja le reporta la reciprocidad concedida; 
así, pues, creemos debe anularse dicho artículo tan pronto 
como las circunstancias lo permitan.

El derecho de abanderamiento es el recargo acaso más im 
portante é injustificado que grava á la m arica. En otro lugar 
nos ocuparcmob de él con relación á la construcción naval y 
como medida protectora para esta; ahora lo consideramos tan 
sólo en su relación con la industria naviera. El derecho á que 
aludimos es próximamente de un 40 per 400 sobre el valor 
del buque introducido, y  aunque parezca á primera vista exa
gerado, produce un recargo anual de más de 2 por 400 sob;e 
el capital que representa la nave. Vamos á explicarnos.

Después de deducidos todos los gestos de explotación, un 
buque tiene que cubrir el seguro, la amortización, el interés, 
y un tanto por 400 que compense los riesgos, que corre el fu 
mador; no cubiertos per e.l Seguro; ahora bien, el premio de 
seguro cuesta por término medio 8 por 400; 3a amortización 
cuando-ménos ha de ser de 5; 6 por 400 el interés del capital 
empicado, y por lo ménos se necesita el 4 pura recompensar 
los riegos qucMBübsisten á cargo del armador, y so r : el de vicio 
propio del buqué, la. responsabilidad de falt&s y averías en el 

. cargamento por vicio del buque ó falta del Capitán y tripula
ción; el de responder á una cuarta parte de la indemnización 
que haya de pagar á otro baque por abardaje, y de toda la que 
sa le condene por pérdida de vidas ó in jurias personales, y 
otros largos de enumerar. Pues bien, ia suma da m¿23 p e -400 
el prim er año, y considerando que el derecho se va redueien- 

: do por amortización, aunque muy lentamente, hemos fijado 
como promedio el 20 por ICO sobre el 40 de derecho, ó sea el 2 
por 400 sobre el capital. Esto sólo hace que en una misma 
carrera, cuando un buque inglés ó de otras naciones produce 
un 6 por 400 líquido á su armador, el español no da mas que 
un 4 por 400, sin contar las gabelas que. y a hemos enumera» 
do, y otras diferencias, unas calculables y otras incalculables 
que Sí?rh prolijo enumerar, y algunas dolería estamparlas á 
naustro amor pátrio.

La devolución de derechos de los m ateriales importados 
dttl extranjero y destinados á la construcción y reparación de 
log buques fué una acertada medida; pero el expodiente^ que 
m) exige para obtenerla es complicado, y su resolución siem 
pre es muy tardía; este hace que en muchos casos, cuando s& 
tra ta  do cantidades relativamente pequeñas, so renuncie á 
Usté, derecho. Haremos constar aquí, au.x cuando sólo muy

I indirectamente interesa á la marina, que a.1 concedería esta 
franquicia se olvidó existían industrias nación ai es que fabri
caban parte de esos materiales, y como á estas no se les con

cedió la importación libre de las primeras m •. eh án  en 
peores condiciones que las indusim s exir j * e L"  
íir  en nuestros propios roero-idos Por cjvuo ' \  * • v. , cm?.
provincia una fabrica muy acreditada de A11 ' > » ' r ría y
clavazón de latón y cobre; el citado decr »- b it ,« >/0
devolución de derechos de las im portáronos a. i v  ̂
los, pero como continuó el mismo derecho para m cihro en 
bruto, resulta que 3a prim era m ateria la tiene:- m-m carr* es
tos fabricantes, y sin embargo tienen que dar su mercancía á 
los buques al mismo precio que la extranjera, para que esta 
no sea introducida.

(Se emitir un.'

B an co  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado uu extracto de insc i > < nripren- 

sivo ríe una acción de este Banco, señalada co, r A¿. 84.810, 
expedido en 42 de Agosto último á nombr * f e ) Manuel 
Errando y Donderis, se anuncia al público por re \ ¡ ú-tim a 
vez para que el que se crea con derecho á red a  m i > verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar d e d 3 ' le del. pri
mer anuncio, y  que espiran en 24 de Enero p v v \e n iie ro , 
según del nmiina el art. 9.° del reglamenm , * >r*m ma-io por 
Real órden de 8 de Mayo de 4877 ; ad v u u  * ri que tra s 
currido dicho idazo sin reclamación de tmeern, m i expe
dirá el coi respondiente duplicado del exira eh , j  Jando* el 
prim itivo_y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 44 de Diciembre de 4879.—EI SdC'ei;iri/¡ tren eral, 
Manuel Ciudad. X—724

B an co  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a
El dia 2 de Enero de i año próximo veni loro 4 1 4880, en las 

oficinas do dicho Basco, situadas mi el Paseo de Recoletos, 
número 42, y  á la hora de las dos de lá farde, tendrá lugar 
públicamente el sorteo para designar las cédulas hipotecarias 
del 7 por 400 y  las de 570 pesetas del 6 por 400 y quintos 
de 400 pesetas, que deben ser amortizadas con arreglo á los 
estatutos y á los acuerdos del Consejo de administración; 
aplicándose para este sorteo el importe que res u i fe ce 3i de 
Diciembre com ente de k s  anualidades de amortización de los 
préstamos hipotecarios.

Las cédulas designadas por la suerte se paga .'/n á ls par 
desde el dia 4.° de Abril de 4880, dejando en cj mLmo dia do 
abonarse los intereses ó cupones correspondientes á las que 
resulten amortizadas.

Los números dé las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  el Diario oficial de Avisos,

Lo que por acuerdo del . Consejo de adm ínirirsokn , y en 
conformidad con los artículos 104-, 444, 445, 116 ;y 44 7 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en cGneelmñ.uuo del pú
blico.

Madrid 48 de Diciembre de 4879.=*E! Secretario general, 
Enrique liam aytiniare. X—724

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  
A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r i a .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas, cuyo certificado de propiedad tienen  
solicitado los señores que á continuadm e  
cuales se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.

D. Pedro Dupons, vecino de Zaragoza, una marca para la 
expendicion de un aguardiente anisado que fabrica, dmioml- 
do Anís del Toro.

Anís del Toro.—Hay dos medallas copia do Rs obtenidas 
por el que suscribo en las exporiíñones del Ateneo Zaragozano 
y de la regional Aragonesa de 4868.

En el centro y en una elipsoide en blanco, ^ d un 
toro con tintas negras en campo y en la parto «ni ■ m ) e: 
Pedro Dupons.—Proveedor de la Real Casa, cade de la Tn re 
Nueva, 32 —Zaragoza.

En la etiqueta para fijar en el cuello de la botella dics: Anís  
del Toro, y en la cápsula metálica en color, Pedro Dupons.— 
Zaragoza.

D. Miguel Fargas y Vilaseca, fabricante de curtidos m  San 
Martin de Provensals, Barcelona, una marca para distinguir 
los productos de su industrio.

Gompónese esta marca de dos figuras octogonales formarlas 
de rectas y rn^rvas paralelas, y equidistantes la una de la otra, 
compuestas por líneas simples de medio milímetro de grueso, 
midiendo la figura ma^u* y exterior 47 y medio milímetros; 
las cuatro rectas que entran en su composición 80 m ilímetro4* 
de las cuerdas de los dos raeos mayores, y 46 las de los dos 
arcos menores, siendo de 40 y medio milímetros el alto desde 
las cuerdas á la parte superior de los arcos.

La figura menor é interior se compone de cual ’o rectas da 
seis milímetros, los dos arcos mayores mide su * i e. ¿a, que es 
igual en ambos, 67 milímetros; 33 id. la de los o-í "eos me
nores, que son también iguales; 44 y medio nifij^o tros descae 
las cuerdas á la parte superior de J**s arcos madores, y sois 
miriiheiros en los otros dos menores.

Estas dos figuras octogonales y paralelas ñ r m u  - a f >ja 
de 44 milímetros de anea o, en la eral en la p r' '* ' 'M' *ri r se 
ice Fábrica abreviado en esta forma: F.™ de ff. Fa -gas y V da- 
seca; en la in erior Afueres de Barcelona, y en e? centro da la 
figura menor S. Martin Provensals. Distand' • este lema d¿¡ los 
arcos en su parte más estrecha y en la superior 43 y medio 
mili metros, y cinco en la parte inferior.

Los caracteres que componen las letras sen el17"s v r> 
bras' F. M. Fargas Vilaseca, afueras Barcelona, miden o ^  7 o 
siete milímetros alto por tres de ancho, y los eaide, d 1 
tres cuartos de milímetro da grueso. En el ca ds F.<” Ct n 1 * a
mide tres milímetros de largo y uno y medio de anco o, p   me
tárelo de ídem do grueso en los caldos. Los de y de de F.ca de 
M. Fargas y Vilaseca, afue7'as de Barcelona, miden seis y medio 
milímetros de largo por dos y cuarto milímetros aecho. Las 
le tras S. Martin Provensals, miden seí-s milímetros de alto por 
dos de ancho, y medio milímetro de grueso. El de entre M artin 
y Provensals mide cuatro milímetros de alto per uno y medio 
de ancho y un tercio de milímetro de grueso. En F .^  'hay un 
punto, otro dsspues de la M y otro después de la A  de Vilaseca 
y de la S del lema del centro.

En los espacio--» en blanco que quedan en la faja da ambos 
lados y entre el centro de estas van situadas do$ ^strellítas, 
cuya cruz central mide 44 milímetros de largo por siete de 
ancho, y la que la cruza e&sá formada por dos lirem  iguales 
que miden ocho milímetros cada una.

Esta marca está atravesada verticalmente por una F  hecha
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en cuatro trozos. Mide el palo ó tronco vertical de esta 98 milímetros de largo por ocho de ancho, 53 de largo por nueve de ancho el palo horizontal suueriur, y del centro 23 de largo por ocho de ancho. Los extremas de esta F, que cinco milímetros antes de concluir la linea van á buscar en forma cónica el corte final, miden 16 milímetros el superior, 12 el del centro, y 10 el inferior. Se compone cada barra cíe xres líneas n e gras y dos blancas verticales en el palo largo y horizontales en los otros dos, que miden cada .uno un milímetro y poco 
más de medio idem.Dista la línea horizontal más alta de la. figura eñ su lado más próximo 18 milímetros, y ía línea inferior del mismo 
palo 12 milímetros.La línea de corte del palo vertical, parte izquierda, dista de la figura menor de la marca en su punto más próximo 12 milímetros y 2o idejn de la figura mayor de dicha marca.La línea vertical de la derecha que forma ei palo largo de la F  dista en su punto más próximo de la figura menor que compone la marca, contando hacia la derecha también, 49 y medio milímetros y 61 idem de la figura mayor. A un m ilímetro de los arcos que componen la figura que forma la m arca, en el pedazo de letra de la parte superior, rompe esta respetándola y cerrando en franja negra, haciendo lo mismo en los tres pedazos restantes, hasta en el centro en donde respeta 
también el S. Martin de Provensals.Y por fin, para hacer dibujo, á la distancia de 21 milímetros, contaderos desde la punta inferior cónica de la F, hay un cuadrado que mide ocho milímetros cada lado, compuesto de una línea negra, una blanca y un punto, midiendo este y las líneas poco más de un milímetro y medio cada uno.

D. José Carreras Ferrer, vecino de Barcelona,, y fabricante 
de productos químicos, una marca para distinguirles.Está litografiada sobre papel blanco con tin ta  color negro y fondo mahon, cuyos claros podrían variarse á voluntad; y tie.xe una figura rectangular term inada en su parte superior por una parte curva, en la cual se lee Quitamanchas Peter; y al pié de la inscripción y dentro de una sencilla orla que sirve de marco, se ve la figura de una señora en actitud de quitar manchas de una tela, apoyada sobre una mesa redonda, sobre 
la cual se ve una botella.La antedicha orla viene á apoyarse sobre un óvalo formado de dos simples líneas y ornado en los extremos del eje mayor del mismo, dentro del cual va dibujada un águila con las alas extendidas en actitud de tom ar el vuelo, y cuya lleva en

su pecho las iniciales J. C. F. entrelazadas, y por encima de la cabeza del águila y dentro del mismo ovalo se lee Marca registrada. Este óvalo, al pié del cual se figura una cinta, en 
la que se lee J. Carreras Ferrer.—Barcelona,

D. Mateo Blazquez, vecino de Madrid, y fabricante de polvos dentríficos, una marca pa*a distinguir dicho producto.Las cajas son de forma cuadrilonga, forradas de papel verde por ios cuatro ángulos, con filetes dorados, y en el in terior papel plomo, y sobre la cubierta la marca que se acompaña en letra litografiada con las iniciales entrelazadas dentro de un círculo, e.i el cual se leerá: Nuevos polvos denvríficos 
de Mateo Blazquez, con una rúbrica.

La razón social Conde, Puerto y Compañía, domiciliada en Barcelona, y fabricantes de artículos de camisería, una marca con aplicación á los mismos.Un doble círculo, leyéndose en el espacio que média entre 
ambos: Conde, Puerlo y Compañía.En el centro una camisa de hombre, la que constituye el signo especial de la industria, y debajo dice: Marca de fábrica.

D. Vicente Benedetti y Miguelli, vecino de Barcelona, y fabricante de gorras, uní m a.ca para distinguirlas.Consiste en una flor que im ita á la violeta, leyéndose en 
su parte inferior: De VM Benedetti.Se aplica para el forro de las gorras, estampándose en papel de oro, y en las tarjetas y rótulos de la casa, en colores de 
gusto.

D. Conrado Valadía, vecino de Barcelona, una marca con aplicación á libraos de papel de fuma...Forma tres caras que corresponden á las dos cubiertas, una sencilla y otra doble, acostumbradas en dichos libMtos, en la forma que revela el ejemplar que se ha hecho por via de m uestra/y  va unido á la presente ñuta, en el que se verá que las tres caras son como sigue:La primera cara dentro una orla irregular de color chocolate claro, lleva en letras de igual color el siguiente anuncio: Unico depósito en España.—Ramón Aymerich.—S. Pablo, n ú mero i .—Cerería.-—Barcelona.La segunda cara está separada de la primera con un lerna en letras color chocolate claro sobre fondo blanco, que dice: EaJím Esta cara lleva en letras grandes color chocolate claro, rodeadas de un cordon de la propia tinta, el rótulo que dice: Papel de alquitrán español. El fondo es blanco con rayas amarillas apénas perceptibles.

La tercera cara está separada de la segunda por un lema en Ltre.b de color chocolate claro sobre fondo blanco, que dice: Papel higiénico.Esta últim a cara, también sobre fondo blanco, continta am arillenta, tiene dentro de un óvalo de coior ooolate claro una figura alegórica formada por una m atrona con un ramo de olivo en una mano, y uno como especie de escudo en la otra, en cuyo cuartel campea un áncora.Ai dorso de esta y la anterior cara hay un anuncio que á la letra dice así: «¡¡Fumadoresll— Papel alquitrán español.—Son de toaos conocidas las propiedades, maravillas, así como la  utilidad y uso del alquitrán; ántes, pues, de dar al público nuestro papel de fumar Alquitrán español, hemos procurado obtenerlo en condiciones tales de bondad, pur~za y perfección, que rivaliza, y con ventaja, á los más acreditados papeles de fumar nacionales y extranjeros.La Medicina lo recomienda para un sinnúmero de enfermedades, pero especialmente para la dispepsia, escorbuto y catarro pulmonar crónico y demás afecciones del aparato re s piratorio.Fumadores, probad y vereis sus efectos.—Unico depósito.— Ramón Aymerich, S. Pablo, 4, Cerería.»
D. Francisco Miró Carbonell, vecino de Reus, y fabricante de tejidos de algodón y mezcla, una marca con aplicación á los mismos.Constituye la marca una abeja con las alas extendidas en actitud de volar, estampada en el fondo de un cuadro, por cuyos lados corre una cinta que forma arco en el superior, y baja ondulada por los laterales, y otra cinta en el lado inferior formando arco también, y ondulados sus extremos, con la leyenda: Fábrica de tejidos en la cinta superior, De F Miró Carbonell, Reus, en el fondo del cuadro, y en la cinta inferior JV.°, con un claro pava escribir el de referencia ai m uestrario, y M.* C.s para indicar el número de metros que indica la pieza.
Conforme á lo prevenido en el referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas dentro del plazo de 30 dias, contados desde el en que se publique esta relación en la G a 

c e t a , en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio.Madrid 28 de Noviembre de 1379.=E1 Director general, Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL BE LA HABANA.
Situación en la tarde del viernes 31 De Octubre de 1879.

ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

n - 3.618.868*49 6.848.98895
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
r Vencimientos hasta tres meses. . . . . . . . . . . ............................................................  1.879.4! 8*84 8.590.731*49

Garlera. .  •.«« •••••••••••{
i Idem de tres á seis id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .(Idem á más tiempo...................................... ................................................ ...........  665.388*58....................... ...................................  4.940 738*58 8.780.408*038.090.000

Otros; c ' o tos. •, * , i

1 Documentos á cobrar por cuenta ajena... .
L Títulos del empréstito de 85 millones.I Comisionados..............................................[ Sucursales .................................. ..

6.885.467*89

............................................................ 8.853.000......................... ................................... 668.488*19............................................................. 588.635*90

7.401.133*5839.008
»»1.165.098*38

6.886.067*89 7.440.141*58

J Créditos vencidos............................ ........... 95.503*56 8,845.837*74f Cuentas varias.................... ................. 8.384.788*07 ~ 10.807.381*65 18.335.113*19
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés............«.................. » 45.091.998*90

(Fincas................. ..................................... ............................................... ........ 116.584*63 9Propiedades. • . . . . . . . . . . . I Moviliario........................ ............ . . . ...... ...................... .........................  7.956‘80 B|Acciones varias. » 124.480*83
Gastos de todas clases... .  j[ Instalación................ „......................* ............................................................. * 81.098*81 9

! Generales......................... ............................ 14.946*54 80.151*47 14.946*54

PASIVO.
¡80.916.884*83 71.125.128*10

8.000.000390.567*86Fondo de reser va. . . . . . . . .
1, Cuentas corrientes................................ .. • . ...................................... .................... ... 4.868.503*56 9.895,879*11

Obligaciones á la vista. . .  {| Depósitos sin interés.............................. ..*t Dividendos atrasados............... ..............' Idem corriente, núm* 46.................. ..
398.417*4561.830*45»

/
4.449.974*13 10.349.527*01

Billetes emitidos*.. . . . . . .  je Por el Banco........... ................................... 13.723.371*30 «í Emisión de guerra................... ................... 45.091.99290 58.815.364*20 .
Otras obligaciones’. . . . . . .  <

¡Empréstito de 85 millones........................| Corresponsales............................................i Contrato de contribuciones. . . . . . . . . . . . . 51*232*66177.749*98
3

*

|f Cuentas varias............... .......... ......................................................... 5.838.747*97 6.056.430*68
9

228.982*64
1.467.553*07Saneamiento de créditos vencidos.._____________ _________ __ ____Intereses.—Por cobrar 1.763.769*86 97.416*30Ganancias y pérdidas........ 855.548*36 . 166.284*88

80.916.884*33 71.125.128*10
Habana 31 de Octubre de 4879.=El Contador, X. 33. Carvalho.=V.* B9f=»EI Directo? interino, losó Ramón de Haro.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

■jEstado de la recaudador . obtenida por las Administraciones y  G dtcíu rías de Aduaneu  de la id a de Cuba por los conceptos que se detallan durante el n ;ss de Octubre
de 1819, comparado coa lo cobrado en igual periodo ae i año i 878. publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de \ i de Abril de i 8 6 o .

í | 
|t SUBSIDIO DE GUERRA. INTERESES

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. [ do p a g a r é s . TOTAL.
i!

Importación. E xp ortación . Pesos. Cents. Pesos. Ceñís.

Habana......................... .. 945.460*80 861.460*98 88.638*88 5.886*04 930*85 884*81 B B 4.080*60 A 9¿{\ omrc
Matanzas............................. . 64.909 44 d 0.853*58 7.447*65 456*94 » B B B » 88.567*31
Cuba.. . . . . . . . . . ............ 57.867*68 46.875*68 8.645‘t0 39*68 | 38*68 5*93 B B 311*78 76 584*99
Cárdenas................................ 34.093*75 7.496*86 8,846*84 61*64 B » B i) ¡ 43.588*49
Cienfuegos............. .............. . 78.988*31 41.589*88 4.663*78 » » B » B »  i 88.584*91
Trinidad .............................................. » 68*04 ■ 46*07 » B B B B 84*44
Sagua..................................... 80.081*89 8.704*84 4.880*91 §1‘46 » B B B 389*59 | 30.957*49
Nuevitas............................... 41.040*58 370 4/180*44 » B B B B 76*45 I 48 607*11
Manzanillo.......................... » 4 87*85 85*73 B B B B » B 8 .'3*38
CeVbarion.............................. » 5.553*36 498*68 > B B B B B 6.045*98
Jibara.................................... 884*51 40.864*40 366*65 B B B B B B 41.51 i ‘96
Baracoa................................ » » 318*45 » B B » B » i 3*8*45
Zaza........................................ 606 » 6*09 B B B » B X) 6(8*09
Guantánamo......................... 4.538*54 45.554*59 4.440*81 » B B » B » 48.803*31
Santa Cruz...................... .. . » 888*95 470*71 » » B B B B 393 66

T otal .  .  . . .  . . l.S07.899‘91 348.039*89 50.477*33 6.105*70 968*87 890*74 » » 4.798*36 4.648.8s:0,80
En 4878................. 963.083‘08 490.897*08 J4 55.609 88 14.948*39 d.636*75 3*94 840.978*88 §13.13-í‘78/a: 4.675.655*47

Bifereit- j De más en 4879.. §44846*83 457.748*86/2 B % B 886*80 » » 4.798*36 »

da...  » De ménos en 4879 9 B 5.434*89 5.848*69 667*88 B 840.978*88 818.134*78/, i B 57.37587

O b s e r v a c io n e s . El 40 por 400 deiado de cobrar por derecho de exportación asciende á 38.674 ps. fs. 3 centavos.
Madrid 46 de Diciembre de 18 79.=ELDirector general, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Cor. re© C entral.
SECCION DE LIST, A .

Cartas detenidas por falta de franqueo i d,ia 16 de Diciembre.
Núm. 310 Administrador de Rentas.—1 

311 Antonio Cid.-—7illamartin.
318 Eusebia de Píésa.—Vitoria.
313 Gaspar de Teran.—Santander.
314 Gil a Galan.—Montanchez.
315 Hijos de J, Vídai.—Barcelona.
316 Josefa Garay.—Jaén.
31/ Juan Perez.— Valencia.
318 José Mo*odo.—Tineo.
319 José León.—Á/&n juez.
380 Juliana García,—Consuegra.
381 Manuel TTergara.—Castejon.
388 Primo Mendiota.—Vían a.
383 Ramón de Eloriaga.—Habana.

Madrid 47 de Diciembre de 1879.=E1 Administrad or, Mar- 
tiu  Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Día 17.

mmmmmmmámmmmmmrni................... .......i ««■ i . i m i. i ' i.».  —  n

^  .  . * NOMBRE _  . 'Estacón de ongen. . deldestinatar¡o Dormeiho.

Lisboa. ........  Rafael Cabrero.. . .  Cauetas, 16, pral.
Valladolid  Cuadra.......... Pez, 83.
Linares. •   ........  Felipe Perez. Piaza de Santa Ana.
Santander  Manuel Flores. Plaza Progreso, 10.

Madrid 17 de Diciembre de 4879.«E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Ciudad-Beal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Lb,fuen
te, Depositario-Pagador que fué de la Fáb-iea de pólvora de 
Ruidera, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias 
se presenten eíi esta Administración por sí ó por medio de 
apoderado á responder de cargos que le resultan; en la in té- 
ligencm que de no verificarlo les pagará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ciudad-Real 15 de Diciembre de 1879.==E1 Jefe económico, 
Ahtonio del Castillo, '

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Falencia.

Pq# el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á los Sres. Uleschenpwer Bellefroid y Compañía, á , 
fin de que en el improrog&ble término de 15 dias se perso
nen en la Caja de esta dependencia á ingresar el importe 
¿e 888 pesetas que se hallan adeudando á la Hacienda por ca
non derechos de superficie de las minas de su popiedad, si
tas en esta provincia; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del plazo señalado, que empezará á contarse desde la 
fecha de su inserc'on en 1a. G aceta d e  Ma d r i d  y Boletin oficial 
de esta provincia, se entenderá que renuncian á todos cuantos 
derechos les corresponda; y en cuyo caso se procederá á la 
formación del oponu-uo expediente y subastas prevenidas en 
la instrucción del ramo y demás disposiciones vigentes dic
tadas sobre el particular.

Paieneia 15 de Diciembre de 4879.=El Jefe económico, An
drés Garramolino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

administrativas que se hallan de manifiesto en esta Secreta
ria de mi cargo todos los dias no feriados, de doce á cuatro,

se saca á pública subasta el trasporte de materiales de todas 
clases, el de las cubas de riego y el suministro de arena 
lavada para las obras de esta villa.

La subasta tendrá efecto en 1a. sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el 
dia 17 del próximo Enero, á la una de su tarde.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.—El Sec-etario, José Di- 
centa y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. Enrique Marzo y Diaz Valdivielso, Comandante del ba

tallón reserva de Fígueras, núm. 61, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero de José Escoté Martí, hijo de Ma
riano y de María, natural de R*us, de oficio cubero, y soldado 
que fué del batallón reserva de Tortosa, núm. 100, en el cual 
fué baja como licenciado absoluto por cumplido, á quien se 
instruye sumaria en averiguación del destino dado á la can
tidad dé 876 pesetas, importe de una libranza de Magdalena 
Crusat, que hizo aquel efectiva;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del‘ Ejército, por el presente 
citó, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado José Es
coté Martí, señalándole las prisiones militares de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
cantar desde la pub'icaeion del presente edicto, á dar sus des- 

c argos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
se, guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 3 de Diciembre de 1879. «E nrique 
Mar. 30-=Pór mandato del Sr. Fiscal, Salvador Santa Cruz, Es
criba

Madrid.
D. h G ilberto Mariani y Larrion, Teniente del Cuerpo de 

Estado I Mayor del Ejército, agregado como Ayudante ai se
gundo ba tallón del primer regimiento de Ingenieros, Fiscal 
en la sumV *ria se instruyendo contra el educando de 
banda de h  t tercera compañía del primer batallón Mariano 
Martínez Ai tdreu, acusado del delito de deserción.

Ignorandi paradero de José de la Grana, sirviente que 
ha sido en la calle de Atocha, núm. 108, cuarto bajo, por la 
presente le cite >T Hamo para que se presente á declarar como 
testigo en la re* perid& sumaria en el término de 10 dias; de
biéndolo verifico. tr ei? calle de los* Reyes, núm. 9, cuarto 
tercero,

Madrid Ó (Je * Diciembre de 1879. =  Edilberto Mariani y 
Larrion.

M e d i n a  d e l  C a m p o .
0. Gregorio Abre 'u de la Rosa, Caballero de la Orden de 

Carlos III, y condes orado con otras varias por acción de 
guerra, Teniente Con ’íDel graduado, Comandante, Fiscal del 
batallón reserva de Mea Hna del Campo, núm. 58.

No habiéndose presei itado á la revista personal que señala 
el reglamento á los batah ’oaes de reserva, y habiendo trascur
rido ei plazo de su present 'ación el cabo primero Víctor Calvo 
Márco$* de este cuerpo, i. natural de Mazueeos, provincia de 
Palencía, á quien estoy sum criando por el delito de desertor;

Usando de las facultadt que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por prinjer 
edicto al expresado cabo prim ero, señalándole el cuartel de 
esta villa de Medina del Campo, que ocupa el cuadro del bata
llón, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de.! presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en »sl término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Medina del Campo 7 de Diciembre de 4879. =» Gregorio 
Abreu.

Santander.
D. Melchor Perez Papin, Alférez de navio graduado, Ayu

dante y Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, liamo y emplazo por segunda y 

ultima vez álos padres o parientes más próximos del soldado 
de artillería del Ejército de Cuba, Francisco Carbonell Vicente, 
natural de Cartagena, provincia de Murcia, hijo de Manuel y 
de Felipa, de 87 años de edad, y su oficio herrero, el cual fa
lleció á bordo del vapor-correo Santander el dia 89 de Agosto 
del corriente año, viniendo á la Península licenciado por 
inútil, á fin de que los que se crean con derecho á heredarle, 
se presenten en esta Pfiscalía en el término de 30 dias, á con
tar desde su publicación.en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin 
oficial de dicha provincia da Murcia, por sí ó por medio de 
apoderado en forma legal, y prévia justificación del derecho de 
que se crean asistidas, para hacer entrega de cuanto dejó al 
fallecer, consistente en una Ucencia, una libreta de ajustes, un 
abonaré por valor de 98 pesos 99 centavos, y 98 pesos 99 cen
tavos en efectivo.

Dado y firmado en Santander á 11 de Diciembre de 4879v« 
El Fiscal, Melchor Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cocentaina.

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se llama a Mariana 
Ripoll Blanes, ¿lias La Patia, de 78 años de edad, viuda, na
tural y vecina de Benilloba, pa^a que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca de la 
Ripoll, cuyas señas son estatura regular, cara, boca, rariz y 
barba regulares; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; viste 
al estilo del país; y conseguida, ponerla á disposición de este 
Juzgado por no haberse presentado en el mismo el dia úítimo 
del pasado mes, á que so hallaba obligada en la causa que con
tra la misma se instruye sobre hurto de im s; pues asilo tengo 
mandado en providencia que aparece testimoniada en dicha 
causa.

Dada en Cocentaina á 4 de Noviembre de 4879.=:Andrés 
Cavero.=De orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Granada.-Campillo.
D. Emilio 'Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á la rematada María Espinosa Alonso, hija 
de Julián y Josefa, natural y vecina de esta ciudad, casada, 
de 50 años, para que dentro oe dicho térnr’no se presante en 
este Juzgado á cumplir la condena de dos meses y un dia de 
arresto mayor que le ha sido impuesta por ei Tribunal supe
rior en sentencia dictada en 18 de Julio último; pues de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar, y será decla
rada rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guard civil y 
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de la referida María Espinosa Alonso, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en ‘Granada á 8 de Noviembre de 1879.—Emilio Mi
randa Godoy.«Por mandado de S. S., Nicolás María López 
Marin.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Caro pillo de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por tér- 
íphao de 15 dias á D. Miguel Olivar Franco, vecino que ha 
sido de Madrid, habitante en I& calle de Jardines, núm. 46 \
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cut vto £‘guodo, para que «jr*. presente en este Juzgado á pres
ta ” a  te, declaración en causa sobre falsedad.

.Hauo, "ni Granada a 10 Pe Noviembre de 4879.=EmiJio Mi- 
rri 'd a  Gu cmy.~-?or de S. S., Antonio Casas.

SI *s. e l  v a .
D. Andrés Pekez y Pérez, .-Jaez ae primera instancia cíe 

este partido.
Por el presente cito. lia.o?.o y emplazo á Bartolomé Sant&na 

Rodríguez, natural y vecino de San Bartolomé de la Torre, 
pura que en el término de 10 dias, 4 contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado para ser notificado de 
k  sentencia recaída en la cansa seguida centra el mismo por 
lemanes á Manuel Pérez A quino; apercibido que de no verifi
ca rio pasado que sea dicho término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 0 do Noviembre de 1879.=.-Andrés Pe- 
.3a$z.*=Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

L a  B i s b a l .
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez del partido do La Bisbal.
Por el presente, y en morí tus de las diligencias sumarias 

;sobre incendio de la casa-castillo del pueblo del Castillo de 
Acó, se cita y llama á Rafael Miralpeix, de apodo Minaire, na
tural y vecino de Sarriá de Barcelona, para que dentro del ! 
término de 45 días comparezca á prestar la conducente decla
ración; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 10 de Noviembre de i  879.=Bregar i o 
Vieito.=Por mandado de S. S., Francisco Sala, Escribano.

L a  C a r o l i n a .
Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la ejecutoria de la cau
sa que en este Juzgado se ha seguido contra Juan Antonio 
Toledo García, hijo de Alfonso y Mol chora, natural de And ú jar, 
vecino de Linares, soltero, minero, de 15 afms de edad, sobre 
hurto, que en el término de 10 dias, á contar desde que 
tenga lugar La inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este dicho Juzgado, que tiene su audien
cia en la calle Rsal, núm. 90, para 3a práctica de cierta dili
gencia; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en La Carolina 4 42 de Noviembre 
de 4879.=£1 Escribano actuario, Rafael Charle.

£<a U n io n ,
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

R iiíel Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Antonio Rebollo 
Sánchez, alias (tordillo, hijo de Faustino y de Ana María, na
tural ¡k Alumbres, vecino de esta villa, de 34? años, casado, 
ei picado que ha sido en consumos, para que dentro del tér- 
nj n d *. U dias, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en 3a sala-audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo y 
otros resultan en la causa que estoy instruyendo sobre desaca
to á los ageums de la Autoridad.

Al mismo tiempo se recomienda a todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la práctica de activas 
diligencias para la busca, captura y conducción á estas cárce
les de dicho individuo, caso de ser habido, y por los corres
pondientes tránsitos de justicia.

Dada rn La Union á 12 de Noviembre de 1879.=Rafael 
Blasco,==For su mandado, Andrés Ortiz.

I o j a .
D. Nicolás Ríobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fé que en la ejecutoria procedente en cansa 

seguida contra José Varea Jiménez sobre coacciones, se ha 
mandado llamar poi edictos á D. Miguel Oliva y Rubio, vecino . 
de Granada, de incierto paradero, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación del anuncio en la G aceta  
DjqlíÍADRiD, se presente en este Juzgado para oir la notificación 
de la sentencia fírme por la que se le reserva su derecho á re 
clamar la suma do 665 rs., i&r rte de cierto número de fa
negas de trigo que el Varea 6 v su poder, y sobre cuya 
counción se ha procedido; pre\e que no verificando -su pre- í 
eenUcian tn  el término fijado le parará el perjuicio qjtio hajya |  
lugar. ‘ ' 4

V para que esta determinación llegue á noéicia do D. Mi
guel Oliva, expido el presente en Loja á 11 de Noviembre 
de 4879.—Por el oficio de Riobóo, Dimas Cerezo y M m i

M a d r id .—A u d i e n c i a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Ib Se

o-asilan Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid, y Juez de primera instancia del d istrito  de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Brau
lio Díaz Vizcaíno, de estado casado, de 27 años de edad, in 
dustrial, vecino de Yepes, en el partido judicial de Ocaña; y á 
su esposa Juliana Rojas Galan, de 20 años de edad, que en 11 

' de Agosto último residían accidentalmente enasta  Corte, calle 
de Segovia, núm. 29, posada de San Miguel, j |i r a  que en el 
preciso término de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa 
que se sigue contra Eloísa Quiñones Mugarza por hurto de 
56 rs. y cuatro pañuelos blancos de bolsillo; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 4879.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S.> Pedro Advíncula V illar- 
rubia*'

¡ M a d r id .-C e n tr o .
D. José Mona 13amuevo, Magistrado de Audiencia fuera de 

Madrid, y Juez cíe primera instancia del distrito del Centro 
. de esta capitr.L
f Por la presente requisitoria y término de 10 días cito, 

¡lamo y emplazo á Francisco Rayssuc y Marsi, natural de 
Brasc, Departamento de Aveyron, en Francia, hijo de F ran 
cisco y de Mariana, soltero, que ha tenido puesto de pan en la 
Puerta del Sol, núm. -10, y habitó en la calle del Doctor Four- 
quet, núm. 13, cuarto bajo, para que se presente en este Juz
gado con el objeto de notificarle la sentencia que ha recaído 
en la causa que por el delito de resistencia, á los agentes de la 
Autoridad se le ha seguido; bsjo apercibimiento que de no 
presentarse se le declarará rebelde, pairándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, re 
mitiéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Noviembre de 1879.= José María 
Barnuevo.=Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Olías.

Madrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llam a á 
Adeodato Voto, de 33 años áe edad, de estado casado, jo rna le
ro, y que ha vivido en la calle de Calatrava, núm. 29, cuarto 
bajo, cuyo actual paradero se ignora , para que en el término 
de cinco días se presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal que se 
instruye con motivo de las lesiones que padeció y se infirió 
el 9 de los corrientes en el Matadero; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 4879.=V.° B.*=Enrique Iñ i- 
gues.=E l Escribano, Pedro Sainz de Aja.

M a d r i d .—U n iv e r s i d a d .  .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta C orte, refrendada 
del infrascrito Escribano , se cita y llama por el presente á 
Vicenta Cám ara, criada de servicio > que lo estuvo al de Don 
José Dávila, habitante calle de la Ju sta , núm. 7 , cuarto se
gundo derecha, hasta el mes de Julio ú ltim o, y cuyo actual 
paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que dentro del término de cineo dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como testigo en la causa que 
sé instruye por robo al referido D. José Dávila.

Madrid 7 de Noviembre de 4879.=E1 Escribano, Emilio 
Monef.- . " ' f' ..

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del d istrito  de la
Universidad de esta Corte.

Por 3a presente requisitoria se cita y llam a á Petra 
Miranda Balboa, natural de Pazos, provincia de Orense, de 23 
años, hija de Andrés y de Rosa, soltera, sirvienta, que habitó 
en la calle de Lista, núm. 3, piso cuarto derecha, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca ©n este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal, del Palacio, de Justicia, á prestar 
una declaración en la causa que contra j a  misma se instruye 
por hurto ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin comparecer se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
á los agentes de la policía judicial, que tengan noticia del 
paradero de la Petra. Miranda Balboa, cuyas señas son es
tatura regular, color bueno, frente pequeña, pelo negro y 
nariz aguileña, lo participen á esté Juzgado, á jo s  fines 
consiguientes. " ’ 1 •

Dada en Madrid á 1% de Noviembre de 4879.=Luis Rubio 
y Cadéna.==Por mandado de S. B„ Emilio Monet.

M á la g a .—M e rc e d .
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de-esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á los parientes más 

cercanos del finado D. Manuel Herrera y So jo, hijo de D. F ran
cisco y Doña Higinia, n a tu ra l de M arbelk, de 65 años de edad, 
que estaba asilado en él de Sen Julián de esta ciudad, para 
que en el término de 20 dias se.presenten en este Juzgado con 
el fin de que puedan llevarse á efecto ciertas diligencias acor
dadas 'en la causa que se sigue en averiguación de las que 
motivaron la muerte de dicho individuo el 4S.de Setiembre 
último; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 40 de Noviembre de 4879.=- 
Francisco Pinós y Q uintana.=Por mandado, de 8. S., Diego 
de Egea.

M u r c ia .—Ca t e d r a l .
D. Miguel López Molina, Juez de prim era inssancia del 

distrito de la Catedral de esta capital. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Malbastre Miralies, hijo d.e José y Juana, natural de Car
tagena, partido de id., provincia de Murcia, vecino de dicha 
ciudad, soltero, de ocupación panadero, y de 20 años de edad, 
á fin de que en el término de ocho dias se presente en las 
cárceles de esta ciudad á cumplir la condena qué le ha sido 
impuesta por la Superioridad del distrito en causa seguida 
contra el mismo y otros sobre allanamiento de murada; aper
cibido que de no hacerlo le p a m a  el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á los dependientes de h s  Autoridades- y  
Guardia civil procedan á la busca y  ea.pt .t¡-a ciñ mencionado 
sujeto, dejándolo en estas cárceles á mi i._ r,o- *

Dada en Murcia á 40 de Noviembre do --Lgual Ló
pez Molí n a .« P o r  su mandado, Miguel Som no.

D. Nicolás García Saxnpere, Juez de primera instancia de 
esto partido.

Por la presente requisi.tcría cito, llamo y emplazo 4 José 
Vidal, alias Ganbalcii, cuyo segundo apellido, naturaleza, ve
cindad, señas y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que le 
.resultan en la. causa que sobre tentativa de robo, evasión de 
un preso y amenazas graves se instruye en este Juzgado con
tra  el mismo y otros; apercibido que de no hacerlo le par¿irá 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la. policía judicial procedan á la captura del re 
ferido José Vida!, y  lo rem ítan en su caso á disposición de este 
Juzgado, •

Dada en Novelda á 9 de Noviembre de 4879.=Nico3ás Gar
cía.=D e su orden, Antonio Sánchez,

P u e n t e a r e a s
D. José García Gallego, Juez de prim era Instancia de la 

villa de Puenteareas.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Rodríguez 

Nuñez,.soltero, aprendiz de sombrerero, de 47 años de edad, 
natural y vecino de Salvatierra, para que en el término de 45 
dias se presente'en este Juzgado con el fin de cumplir la pena 
que le fdé impuesta en causa que se le siguió sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi dis
posición luego que fuer© habido.

Dado en Puenteareas á 5 de Noviembre de 4879.=José 
García GalIego.=Deórden de S. S., Joaquín Garrido.

Señas personales del Manuel Rodríguez Nuñez.
Es de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, cejas al 

pelo, barba lampiña, color blanco; viste gorra de paño á la 
marinera, chaqueta de paño cruzado, chaloso de paño negro 
y  pantalón de cutí del mismo color, rayado; anda descalzo.

P u e n te d e u m e .
D. Manuel Goy&nes S&njurjo, Juez del partido da Puente- 

deume. ^
Por el presente se hace público que en esté Juzgado se ins

truyen diligencias en .averiguación de los causáléA que' produ
jeron la muerte de un hombre desconocido que fué hallado 
cadáver en una casa inhabitada del lugar del Seijo, parroquia 
de Santiago de Franza, en este partido judióla], el dia 3 del 
corriente m es,-cuyas señas son estatura regular, como de 65 
á 70 años de edad, nariz y boca regulares, cara larga, gastaba 
patilla, y el color de esta como el de las cejas y pelo, son de 
castaño blanco; vestía una camiseta de terliz azul, camisa in
terior de algodón, pantalones de tarazona, calzoncillos de es
topilla, gorra de visera recta, y calzaba botinas, todo muy de
teriorado; y no habiéndose podido identificar su persona, se 
cita á todos los que sepan su nombre, ó;por ser parientes ó he
rederos quieran m ostrarse parte en la causa, para que en ©1 
término de 40 dias comparezcan á m anifestarlo ah'té este Juz
gado, ó en el á que corresponda su domicilio.

Dado en la villa de Puentedeume á 40 de Noviembre 
de 4879.=Manuel Goyanes.—El Secretario interino, José R. 
Fernandez.

P u e r to  d e  S a n t a  M a r i a . 
D. Felipe Amatriain y Parra , Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la presencia del in

frascrito, se ha solicitado á instancia de la poseedora de la 
casa en esta ciudad, calle de Jesús Nazareno, números 3 an
tiguo y 6 moderno, sé mande cancelar un-em bargo d© 39.250 
reales constituido sobra las dos terceras partes de dicha fin
ca por providencia da 28 de Enero de 4828 dada por ©1 señor 
Alcalde M a ^ n v  Teniente CoriSgidor de esta ciudad ante el 
Escribano jD. J m n  Jcrsé Díaz Castellar, á instancia de pon 
Angel Peña,, apoderado de D. José F ierro, contra ñoña Te
resa Cassi. Por lo que se qiki, llam a y emplaza á D. José F ie r
ro ó sus heredaros para que m  el término de 45 dias, que em
pezarán á correr y  contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserto esto edicto en I& G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado i  usar de su derecho, eon arreglo al ar
tículo 4.208 de la ley d© Enjuiciamiento civil; apercibidos que 
pasado'dicho plazo sin haberlo verificado, las providencias que 
se dicten les.pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en 3a ciudad del Puerto de Santa María á  45 de Di
ciembre de 4879.=*Feiipe Amatriain. « E steb an  ‘ Paullada y 
Moreno. X—720

Sa n tia g o .
D. Bernardo Pereira y Valeíras, Juez de primera instancia 

de la dudad y partido de Santiago.
A medio de está requisitoria llama á José Villar, sin otro 

apellido, natural y vecino de la parroquia da San Mamed de 
Rivadulla, distrito de Védra, de 20 años áe edad, soltero, aser
rador de maderas, que sé áUSéntó de su domicilio, y cuyo ac
tual "paradero se desconoce, para que dentro del preciso tór- 
no de quinto día se presente ante este Juzgado á rendir inda-

Ig&toriá y responder á los cargos que contra él aparecen en 
causa que se instruye sobre lesiones á Isabel Rosendo; aper-



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 52 . 18  Diciembre de 1 8 79 . 795

cibido de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que baya 
lugar conforme á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas, 
y encarga á los dependientes de policía judicial que si llega á 
jser habido se remita á este Juzgado en clase de detenido, á 
cuyo fin se insertan las señales que pudieron recogerse: es
tatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, po
blado de barbo, color bueno y algo moreno.

■ Santiago di de Noviembre de 1879.—Bernardo Pereira.== 
El actuario, José Peón.                             Santoña

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzga
do de prim era instancia de Santoña.

Certifico que en causa crim inal que en este Juzgado y por 
mi testimonio se instruye sobre cohecho, tengo acordado que 
un ta l Manuel Santin, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, comparezca ante este Juzgado en el térm ino de 10 
dias de inserta la presente en la Gaceta de Madrid, para pres
ta r declaración en la referida causa; y porque conste la firmo 
en Santoña á 10 de Noviembre de 4879.=V.® B /W u a u  B ros.=  
Tirso Lomas.

Sevilla.—Salvador.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instanc ia  del 
d is trito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a á D. Eugenio Fernandez 
■ Escobar, vecino de Granada, y que en el dia 19 de Abril de 
L875 le hurtaron en esta ciudad un chaleco, Teloj y 720 rs. en 
metálico, para que en el térm ino de 10 dias, contados desde 
que aparezca este inserto en la G a c e t a  d e  M a s r i d , se presente 
en  este Juzgado, sito calle de la Albóndiga., núm. 89, á fin de 
recibirle la declaración acordada en la causa que se instruye 
•con motivo á dicho hecho; bajo apercibimiento que de no ha
berlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en. Sevilla á 10 de Noviembre de T879.—Joaquín Gi- 
■Ton,=El actuario, José María ¿G-uillon.

Sevilla.-San Roman
D. Antonio Lopes Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y  -distinguida-Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad ;y-su partido,, etc.

En virtud de providencia «que he'dictado en el dia de hoy 
en los autos ejecutivos promovidos á nombre de la Excelentí

s im a  señora Doña Victoria-Gasamayor y Oebrian, de esta ve
cindad, contra D. Enrique PTav.iel de Andr&de, sobre cobro 
d-e*80.000 rs. de principal, intereses y costas, se cita, llama y 

1 emplaza al D. Enrique para que en el término de 10 dias', á 
contar d esd e *  el siguiente hábil al en que aparezca inserto el 
presente e d ic t o  e n  la G a c e t a  del Reí n o ,  comparezca en esta 
•capital y Notaría de D. Fernando Bermudez, calle O’Bonncll,

: número 31, para otorgar en favor de 3a Doña Victoria Gasa- 
m ayor la escritura de adjudicación que se le ha hecho dé 

/p a rte  de los bienes hipotecados á las resultas de los referidos 
autos ejecutivos, y cuya venta ha sido anunciada con anterio
ridad; bajo apercibimiento q u e  de no concurrir se otorgará de 
oficio por el Juzgado.

’ Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
dedgual tenor, que se fijarán unos en los sitios de costumbre 
ern esta localidad, donde se sigue el juicio, y en los diarios 
oficiales, tanto de esta capital como en los de la villa y Corte 
«de Madrid, últim a residencia del D. Enrique, con inclusión de 

'.la 'G aceta del Reino, y se fijarán además otros en los sitios 
acostumbrados de la expresada villa y Gorte.

B ada en Sevilla á ib  de Diciembre de 4879.==Antonio Ló
pez 5Barthe.==El Escribano actuario, Ricardo Rubio.
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Soria
B. Redro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y  su partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo á Pablo García, cuyo 

paradero se ignora, pero que su último domicilio le ha tenido 
en el pueblo de Peroniel, perteneciente á este partido, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción del pre
sento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  

prestar una declaración en la  cauta que en averiguación del 
autor ó autores del robo de varios efectos que de los corrales 
del citado pueblo han sido sustraídos; apercibido que de no ve
rificar lo le ¿parará el perjuicio correspondiente.

Dado en -Soria á 13 de Noviembre de 4879.=Pedro Moreno.^* 
Por ¿su mandado, Lucas Alameda.

T u d e l a
D. Dionisio Donde, Licenciado en Derecho civil y canónico, 

y Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la judicatura del 
partido por vacante.

Por el presento edicto se cita, llama y emplaza á Eustaquio 
Aldaba y Lezahum, natural de Abarzuza, procesado en causa 
por robo en despoblado, y fugado de las cárceles de este par
tido, para que dentro del término de 15 días, siguientes al en 
que aparezca este edicto en la G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado; apercibiéndole en otro caso con tenerle por 
rebelde y pararle el perjuicio que hubiese lugar.

Y a l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que sí averiguan su paradero, procu
ren obtener su captura, poniéndolo con las seguridades conve
nientes á mi disposición.

Dado en Tmiela á 8 de Noviembre do 1879.— Dionisio Con- 
d e .= P or mandado de S. S., José Raneé. !

Señas de Eustaquio Aldaba.
Estatura corta, cuerpo fornido, color moreno, pelo negro I

espeso y  algo rizado, barba algo roja y poblada, ojos castaños, 
nariz regular, boca pequeña, de 34 años de edad ; viste como 
los artesanos de este país, con traje oscuro.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  S u e r te .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 1.301.—En la ciudad de Cartagena, á 8 de Noviem
bre de 1879, ante mí D. Antonio González, vecino de la misma, 
Notario de su distrito y del Ilustre Colegio de la Audiencia 
territorial de Albacete, presentes los testigos que se mencio
narán, comparecieron:

De una parte D. Diego Martínez Gómez, de estado casado, 
de mayor edad, vecino de es.ta ciudad, y propietario, haciendo 
exhibición de su cédula personal, expedida por esta Alcaldía en 
23 de Diciembre último, marcada coa el núm. 46.

Y de la otra D. Mateo Pagan y Hermosa, tarr bien de estado 
casado, de mayor edad, vecino de esta propia ciudad, y propie
tario, exhibiendo igualmente su cédula personal, expedida por 
esta Alcaldía en 31 de Diciembre próximo pasado, señalada 
con el núm. 490.

Y D. Enrique Richard y Nicolá, casado, también de mayor 
edad, vecino de esta ciudad y fondista, exhibiendo igualmente 
su cédula personal, expedida por esta dicha Alcaldía en 26 de 
Febrero último, m arcada con el núm. 429.

Del conocimiento, profesión y domicilio de los compare
cientes do y íé ; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para este 
acto, ce una conformidad dijeron: que el compareciente Don 
Diego Martínez Gómez es dueño de una mina tit ila d a  La Asan - 

I eion de Nuestra Señora, que consta de 16 pertenencias, que com
ponen 160.000 metros cuadrados de extensión, situada en la 
cañada de Higueri, Diputación de la Magdalena, de este tér
mino: lindando por todas partes con terreno franco, cuyo ex
pediente tiene el núm. 6.821, y le fué concedida por título que 
expidió el Sr. Gobernador civil ele la provincia de Murcia en 15 
de Junio de 1878, inscrito en el Registro de la propiedad de 
este partido en 28 de Agosto del mismo año, al folio 220 del 
tomo 273 del Ayuntamiento de Cartagena, y 413 de la hum e- 
ración general, finca núm. 22.677, inscripción primera; todo lo 
cual acredita con el título y plano que lo son adjuntos, levan
tado y formado por el Ingeniero D. Antonio Belmar en 27 de 
Marzo de 4878:

Que el repetido D. Diego Martínez tiene convenido con los 
demás comparecientes la formación de una Sociídad especial 
minera para la explotación de la deslindada mina La A su n 
ción de Nuestra Señora, y llevándolo á efecto han estipulado 
las condiciones siguientes:

1.a Los repetidos D. Diego Martínez Gómez, D. Mateo Pagan 
Hermosa y D. Enrique Richard y Nicolá fundan una Sociedad 
especial minera denominada La Suerte , con arreglo á la ley 
de 49 de Octubre de 4869. p a ra la  explotación de la referida
mina La Asunción de Nuestra Señora y las demás que con
dicho objeto adquieran en lo sucesivo.

S 2.a El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de 
I Cartagena, donde residirá la Jun ta directiva. Tan so la dura- 
I cion de la empresa como su capital son indeterminados.
1 3.a La Sociedad constará de 30 acciones, iguales en dere-
1 chos y obligaciones, divididas en cuartos y representadas por
¡j láminas nominativas y trrsferible* por endoso ó ante Notario, 
| á elección del adquirente; cuyas acciones quedan distribuidas 
| en la  form a siguiente:

D. Diégo Martínez Gómez, diez y siete acciones  17
D. Mateo Pagan Hermosa, ocho acciones............  8
D. Enrique Richard y Nicolá, cinco acciones.. . . . .  5

T o t a l   ................   30

¡ 4.a La dirección y adm inistración de la Sociedad estará por
1 ahora ¿ cargo >de los comparecientes, y si en lo sucesivo hu 

biese más socios, al de una Comisión compuesta de cinco so
cios, con la denominación de Presidente, primero y ¡Fegunuo 
Vocales, Tesorero y Contador-Secretario, elegidos por h fju n ta  
general á mayoría de voto?, los que serán relevados de por 
mitad todos los año,?, sin perjuicio de poder ser reelegidos si 
admitiesen.

1.a Todos los socios quedan obligados, tanto ai cumpli
miento de lo que preceptúa esta escritura, como al reglam ento 
que se establezca para el régimen de la Sociedad, el cual se 
form ará por la jun ta  general en mayoría de votos.

6.* El socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de 
ella, deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta 
para poder contratar, á fin de que pueda representarlo en toctos 
los aetos de la Sociedad.

7.a Si requerido cualquier socio ó su representante para el 
pago de los dividendos pasivos que se acordaren, no lo verifi
ca dentro de los ocho dias siguientes al del requerimiento, se 
e atenderá que renuncia al.inferes que lleva en la Sociedad, y 
esta procederá desde luego á declarar caducado á favor de la 
misma dicho interés.

8.a Se considerará socio con voz y voto para todos ios ca - 
sos al que sea tenedor de media acción á lo menos. Los repre
sentantes serán también considerados como so nos, excepto 
para desempeñar cargos directivos. Tanto unos como otros 
tendrán un solo voto, sea cual fuere el número de acciones de 
qutf sean partícipes ó representantes.

9 /  Cuando de los productos que se obtengan en la explo
tación de la expresada mina hubiese beneficios, se harán d ivi
dendos^ activos que se repartirán á los asociados, según la par
ticipación de cada uno, deduciéndose de los expresados bene
ficios ol 5 por 400 hasta formar un fondo de reserva de 500 
pesetas’.

40. ñfi D. Diego Martínez G^mez, propietario de la conce
sión m inera La Asunción de Nuestra Señora, según el título 
de que se hace referencia, la cede y trasm ite en libre dominio ' 
y á perpetuidad á favor de dicha Sociedad, con todos los dere
chos que sobre ella tiene adquiridos y puedan corresponder]© 
como dueño de ia misma.

En cuyos términos otorgan fista escritura de fundación dé 
Sociedad, la /mal aceptan en todo su contenido.

Y yo el Notario les advertí que esta escritura ha de inscri
birse en el Registro de ia propiedad de este partido dentro 
del término provenido; y que si no lo verifican no s¿ rá adm iti
da- en juicio ni en ningún Tribunal ni dependencia del E sta
do: que- dentro del plazo de 45 días, á contar desde U consti
tución de la Sociedad, que deberá toner efecto por acta nota
rial, están obligados á entregar una copia autorizada de esta 
escritura, así como del acta de constitución, al Gr. Gobernador 
civil de esta provincia, para los efectos que establece el art. 8.6 
de la ley üe 49 de Octubre ya pitada, y publicarse también en 
la  G aceta  m  Madrid y Boletín o fim l  de la provincia; y f im b

mente, que ha de satisfacerse á la Hacienda el impuesto esta
blecido.

De todo manifestaron quedar enterados, y que así lo otor
gaban, siendo testigos D. José Piñero Belijar y D. Ramón 
Martínez Jiménez, do esta vecindad, los cuales aseguraron ha
llarse con la capacidad legal p a ra se rio ; é instruidos del 
derecho que la ley les concede de leer por sí ú oírme leer este 
instrum ento, por su elección lo hice yo el Notario, hallándole 
conforme, y firman dichos otorgantes y los mencionados 
testigos, de que doy fé.-=Diego Martinez.=Mateo Pagan. =  
Enrique Richard .-=José Pirieró.===R. Martínez.*» Está signa
do.—Antonio González.

Es copia.—Antonio González.

ACTA.
Número 4.303.—En la ciudad do Cartagena, ¿ 8 de No

viembre de 4879, ante mí D. Antonio González, vecino de la 
misma, Notario de su distrito y del Ilustre Colegio de la Au
diencia territorial de Albacete, presentes los testigos que se 
mencionarán, comparecieron:

D. Diego Martínez Gómez, de estado casado, de mayor 
edad, vecino de esta ciudad, y propietario, haciendo exhibición 
de su cédula persona), expedida por esta Alcaldía en 23 cíe 
Diciembre último, m :»ruada con el núm. 46.

D. Mateo Pagan y Hermosa, también de estado casado, de 
mayor edad, vecino de esta propia cuidad, y propietario, ex
hibiendo igualmente su cédula personal, expedida por esta 
Alcaldía en 31 da Diciembre próximo pasado, señalada con el 
número 490.

Y D. Enrique Richard y Nicolá, casado, también de njayor 
edad, vecino de esta ciudad, y fondista, exhibiendo igualmente 
su cédula personal, expedida por esta dicha Alcaldía en 26 de 
Febrero último, marcada con el núm. 429.

Del conocimiento, profesión y domicilio de los compare
cientes» doy fé; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para 
este acto, de una conformidad dijeron:

Que por escritura otorgada ante mí en este dia, han for
mado una Sociedad especial minera denominada La Suerte, 
para la explotación y beneficio de la mina llamada La Asun
ción de Nuestra Señora, situada en la cañada de Híguerí, Di
putación de la Magdalena, Municipalidad de esta ciudad, cuya 
Sociedad consta di? 30 acciones, distribuidas entre los tres 
comparecientes, en la forma que consta en la mencionada es- 
Cx itu rp :

Que para cumplir con lo prevenido en el art. 3.° de la ley 
de 49 de Octubre de 4869, me requerían para hacer constar 
por la presente acta la constitución de dicha Compañía, y al 
efecto otorgan:

Que desde este dia, y para los fines del citado artículo, dan 
por constituida la mencionada Sociedad especial minera La  
Suerte, para Ja explotación y beneficio de la precitada mina 
La Asunción de Nuestra Señora.

Así Jo otorgan, siendo testigos D„ José Piñero Belijar y 
D. Ramón Martínez Jiménez, de esta vecindad, los cuales ase
guraron hallarse con la capacidad legal para serio; é instru i
dos del derecho que la ley les concede de leer por sí ú oírme 
leer este instrum ento, por su elección lo hice yo el Notario, 
hallándole conforme, y firman dichos otorgantes y los m en
cionados testigos, de todo Jo cual doy fé.—Diego Martinez.«= 
Mateo Pegan .--^--Enrique Richard.—José Piñero.=R . Martí- 
nez.=^Hay un signo.=Antonio González.

Es copia.—Antonio González. X—250

E l F é n ix .

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL, EN LIQUIDACION.

Por acuerdo de Ja ju n ta  general de accionistas celebrada 
el 44 del actual, se hace saber á Ios socios que en el término 
de 30 dias, á contar desde esta fecho, deberán presentar sus 
acciones en la calle del Olivo, núm. 45, segundo derecha, de 
diez á doce, para term inar la liquidación de dicha Sociedad; 
en la inteligencia de que á quienes no las presenten Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Diciembre de 4879.=Por Ja Comisión liqui
dadora, Trápaga. X—723

C om pañía m ad rileñ a  de a lu m b rad o  y  c a le fa c c ió n  
p o r  gas.

El dia 23 de Diciembre de 4879, á las dos de la tarde, se 
procederá al sorteo para amortizax:

84 obligaciones de las emitidas con arreglo al acuerdo 
de la jun ta  general extraordinaria de accionistas, 
celebrada en 45 de Enero de 4S73;

461 obligaciones de las emitidas conforme con el acuerdo
de la jun ta general extraordinaria de accionistas
del 5 de Octubre de 1874, y

62 obligaciones de las emitidas con arreglo al acuerdo 
de la jun ta  general extraordinaria de accionistas 
del 25 de Mayo de 4878.

Lo que se anuncia para el conocimiento de los poseedores 
de obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad 
de nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan ia 
operación.

El sorteo se verificará en el domicilio de la Compañía en 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores de obligaciones que resulten amortizadas, 
presentarán estas con factura duplicada en las oficinas de la 
Dheecion de la Compañía, Ronda de Toledo, núm. 2, en la fá
brica del gas, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde 
el 26 del corriente, y su importe se pagará desde 4.° de Eneío 
próximo m  el Crédito Moviliario Español.

Madrid 47 de Diciembre de4879.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario do la Compañía, Emilio 
Leseur. X—748

 Banco H ispan o-Colon ia l.
Venciendo en 4.® de Enero próximo el cupón trim estral 

número 44.* de las obligaciones emitidas por este Banco, se 
hace saber que en dicho dia se abrirá el pago del expresado 
cupón, de once de la mañana á tres de )a tarde. El pago se 
efectuará prévia la presentación de una factura, que se facili
tará en las mismas oficinas, en la que se expresen las series y 
numeración de las obligaciones á que pertenezcan los cupones, 
que se acompañarán cortados por los uñonarios. La Secreta
ría expedirá á ios presentantes un reg u a rd o  con el que al s i
guiente día harán el cobro del importe á que asciendan los 
cupones, si del encámen de los .mismos resulta comprobada su 
legitimidad. Los poseedores de obligaciones de la serie H que 
debe ser amortizada, percibirán el importe de las 500 pesetas 
de su valor nominal, d la vez que ei coi cupón que vence en 
dicha fecha.

Quedan señalados para el pego loo días desde el 4.'° al 12 
de dicho mes; y trascurrido este"plazo adm itirán los cupo-



796 18 Diciembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 352.

nes y  las obligaciones am ortizadas los m artes da cada sem a
na, en las horas expresadas.

B a r c e lo n a  l o  de Diciem bre de d 8 7 9 .= E l V icegerente, P . 
A leu Arandes. — X

C o m p a ñ í a  d e  l o s  c a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  
d e  E s p a ñ a .

SI Consejo de adm inistración de esta Com pañía, cum plien
do lo*estipulado en el contrato de adquisición de la h V a  de 
T adela á B ilb a o , ha acordado que desde el día d.° de Enero 
próxim o se pague a las obligaciones de tercera serie de dicha  
línea el cupón núm. 4-, que vence en igual fecha, á razón de 35
reales por título. . , „ , . n

E n Madrid, en el dom icilio so c ia l, Paseo de R ecoletos, y. 
E n  Bilbao,’en el Banco de Bilbao.
E n Santander, en casa de ios Sres. H ijos de Pom bo.
Y en Barcelona, en el Crédito M ercantil.
Madrid 17 de Diciem bre de 1879.=E 1 Secretario del Con

sejo, Pedro Mendez de Vigo.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Diciembre de 1879.

TRMPHRATCJRA
y humedad d-.l aire.- mRgccl011

deH!;_r-sr»3tro -re .m ó metro 
RpRAS, re^uciaa ■■ ■ 'r. || y c|ase Tiento. del cielo,

á 0U y en humede-
raiiímotros. seco. c¡d0t

 1  ———    — — '■ 'r̂ “
ftUoUim  710*76 —1‘6 —1*8 N. E.,.. Calma . Casi cub.°
9 de la m* 711‘38 0*8 ~ 0 ‘4 N. N. E. Brisa . Nuboso. ]

j 9 rioi Hi i 7 H*0<a 4*8 4*8 N E . . .  Viento. Despeado.
3 dé la  t 711*30 7‘3 1 3*6 N .E . . .  V.* fie. Idem.
6 de la t * 710*60 4*3 1*6 m- B risa .. Idem.
9 dé la  n..* 711*14 1*6 —0*1 N. N. E. Calma . Idem.

Tem peratura maxima del aire, á la som bra......................  7*4
Idem mínima de id   ........................................................ ~7a!I

Diferencia........................................................
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie rra . 14*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 34*0

Diferencia........................................................  19‘8
N.eve fundida en las 24 últimas horas, en milímetros—  0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el dia  17 de Diciembre de 1879.

ALTURA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADO 
barométn- ralura ESTADO

LOClUMlfflS. CÍ0° de' W - “
mar en mi- s;maiegf Tiento. Tienta. cielo. déla mar

limetros.
- i    -      —

S.Sebastian. 770 7 2*2 E  Calma . N uboso ... Tranq.*
Bilbao 770*7 4*2 E . . . .  Brisa . .  Id em  Idem.
Oviedo  769*3 0*4 S. O . . .  Idem ..  C.des.,niev »
Coruña ;8 h!) 769*2 8*8 O   » Despejado. Tranq*
S an tiag o .... 770*2 2*0 N. E . . . Brisa. . ídem ...........  »

Onorto (8 h ) 770*6 6 4 E. S. E. V.# fte. *dem .Tranq.a
Lisboa *(8 h ) 769*3 3*2 N. N. E. Viento. N uboso ... Idem.
Badajoz   » 4*8 N. E . . .  B risa .. Cubierto.. »

S Fern (8 h.) 768*7 5*9 E. V iento. Nubes . . . .  Tranq.a
Sevilla.'.. . .  739‘7 3*0 E Calma . Nuboso . . .  »
T arifa” !*!.* 766*1 13*2 » Id em ..  Despejado. T ranq .1
Granada’. ! ! .  767*1 5*3 N. E . . .  Id em ..  C ubierto .. »

Cartagena.. 764*8 8*3 N. Id em .. N uboso.. Plana.
Alicante . . . .  768*1 9*2 N. O. . .  Brisa. . Celajes . . .  T ranq.a
Murcia  768*7 4*7 O  Idem . .  N ubes.. . .  »
V alencia....' 76k<9 4*4 N ..  Id em .. C ubierto .. »
Palma ! . 764*9 9*0 N. O . ..  » L lu v ia .. ..  T ranq.a
Barcelona... 766*5 » N. O ...  » N uboso ... »

Teruel  772*2 —6*6 N  Calma . Celajes . . .  »
Z arag o za ... * 0‘5 N. O. . .  Brisa. . Casi cub.* »
Soria°.. . . ! . !  770*0 —3*1 N. E . .. Calma . Nubes,esc/ »

..B urgos  771*5 —6*0 N .E . .  Id em .. Casi desp .0
Valiadolid... 774*1 —2*0 N. E .. .  B risa. Desp. niev. »
Salamanca.. 765*9 —3*0 N .E . .  Idem ..  Casi desp .0 »

M adrid   771*8 0*8 Ñ .  N. E. Idem . .  Nuboso . . .  »
Escorial*.... 773*0 0*2 N Calma. Nubes  »
Ciudad-Real. 770*1 0*8 E  Idem . .  Niebla. . . .  »
A lbace te .... 772*5 2*0 O  B risa .. N ubes  »

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 17 de Diciembre de 1879, comparada  
, con la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS "PÚBLICOS. ~--------------- r _ -------—
,Dia 16. Di* 17.

fiesta perpétua ai 8 por 4 00...................   45*37 45*37 4^1-35
á plazo. 4 5*42 »

psquoñoz. 45*32 45*37 R2-32 4(2
Idem id. exterior al S por 4 00..................... 16*65 4 6*65

no publicado » 4 6*60
Deuda am ortizablecos in te ré s  de 2 por

4 00 in te rio r..................................................  36*62 36*62 R2-60-57 4t!
36*65

á plazo. 37 0,0 »
36*40 36‘47 R2-50-6Í 4t2

36*45
§ono£ del te s o ro ,  emisión.......... de 1879. 93 Ojo 93 OjO-93‘15-10

«a santidades pequeña* 93 0̂ 0 93*4 0-1)2*90-93 0t0
93*10

GéduUsiipotq£&ri&sd©lBaAooHipot©ei- 
rtodeRsp&fia «d 6 por 4 0§ .........   98*75 93*75

Obligaciofteí ám Banco y d e l T eso ro  & ] 6 
pQT1 I ^ r i « i n to r i o r " .  . . . . . . . . . . . .  98*80 98*85

m cantidades pequeñas. 98*80 98*85-90-85
ídem id., id. ex terior...................  , ...........  99*25 »

no publicado. » 99*30 d.
Idem &©1Yesiorosobreproducto de Adua

n a s ................... ...................................... 96*40 96*40
m  cantidades veoueñat 96*40 96*40

Acciones del Banco Hispano-Colonial . . a  » 145 0t0
Obligaciones generales por ferro-carriles, ¡

de 2.000 rs.. „ . «• « ..........................   31*65 31*75 70-55
no publicado.! 31*75 31'70

A t o a o s  á®l B s& sa Ú*  ,......... „.»¡ » 234*50
<nopublicado. \ 284*50 »

C a m b i o s  © f i ta iM e *  ü so L ro  p l a z a *  B a ls s o *

&AÍTO. LlM PICIO. ©AÍS0, BENEFICIO |

4¡4 » IL ogrolto *oe par. »
. I s c y . e p a r .  >> . L0jrc*.o#*.oi. 4 {4 a»
lies.® t®»  . . •  t»« r . h u g o .  *  ^ »  c  3^4 »
Im er ía ...* »  '4{8 > M álaga . » d p4
.V Ü a ..o A ... 4í2 » M urcia .. . . . .  par s
a d a jo z ..o * . P^r. * O r e n s e ..« . • * 1 0 0
arcelona.o. * *l8 O viedo.. . . . .  4p »
¡éjar.. • .  4 ¡2 » Falem cU .,., 1í4
i l b a o . . pai » Falm a M a li/ par. »
íá r g o s .. . . . .  • : F a m p lo n a ... 3i8
'ácere*... . .  4{2 - ' P o n te v ed ra .. 4̂ 2 »
(ádiz...*  . • .  par. » par. .a
’trtage^a... par. « S&lamasioa.. ^4 *
¡asaellon..., S. Sebastian par, *
¡iud&d'Real. nS » Santander.. - *1* 8
íórdobaTD0. par. » Sta.G ruzTfe ;í
Sormña* „ *. f 4T¿2d. » S a n tia g o ..» . é
^uencaoeoo. 4 0̂ 0 » S e g p v ia .. . . . .  4í4
re r r o L ^ .. .  3-4 » S e v i l l a . . . . . .   ̂ 4 8
i e r o n a . . . . .  * S o r ia . . . .  c .  4'i2
3yo9.,4. . . . r » T arragona.. Par* *
iraa&dai,. . .  r. » {* T e ru e l.. . . , .  P?r* *
^aadalaiara-. *1 0|0 - ffoledo.. . . . .  4l'á í5:
la r o . . . . . . .  1{2 * l ú d e l a , . . , , .  ^í2 •
t o l v a . . . . .  » V a len c ia ... * H*
feesca.o. . . .  Valiadolid- *1*
íaen.. . . . . . .  par. j* V i g o . . . . . . .  H 2 *
feresF ron i6 par » V itoria . . . .  *1* »

H4 » Zamora..,.. 1̂*béHda.  par. * Zaragoza-. » *1®
Liaarftí,**,, par, ;»

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

3*ARÍ£S 1 6  DE DICIEMBRE.
/S  por 4 0® exterior.^ * á 4 5 7[46.
}3 por 400 interior  8 44.

espan&lei** - • U  por 100 am ort. in t ..  á »
(■2 por 400 amort. ext.. á x»

O bligacioness/p .de A. d é la is la d e  C uba... . .  á 440.
m. j, r S 8 por 4 00 84*45.
Pendes f fw M tsts .  • • • ; g p 0r  ̂oe . ' . i  444**0.
Consolidados in g leses ...................................    á 97 3(16.

C S a m b lo s  o f í o i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a »  
Lóndres, á 90 dias fecha, din- . 43*65.
París,á S dias vista, franc. 5*01

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete y  Haelva, y  
nevó en Cáceres, Granada y Palencia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,
De los partes remitidos por la Administración principal de wata

deros públicos, íntervencioa del Mercado de granos y #v isita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
lumo en el dia de ayer los siguientes-

Carne de vaca, de 4-2‘a'O á 4 4*37 pesetas la arroba, y  á4*55elkiló- 1 
gramo

Idem de carnero, á0 63 la libra, y 4 1*26 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 11 á 41 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4*08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; d®-0‘84 á $‘87 i* libra,

1 y de **88 á 4*$3 el kilógramo.
Idem fresco, de 49*25 á 19*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo. j
Idem en canal, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*12 á 1*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2‘9S el kilógramo. j 

de 27*50 a 33*50 pesebu. ia arroba, da * *31 * **7ih« íí- j 
bra, y de 2*67 i  8*80 el kilógramo.

Paa úe dos libras, de 9*44 á 0*54 pesetas y de 0*&7 i  ©'62 si küé-  
eramo.

Garbansog, de 7 á 4 7*50 pesetas ia arroba; á© 0*29 é i ‘74 la libra, 
y de 9*§8 á 4 ‘64 el kilógramo.

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; d® §‘86 á ®‘§7 la libra, 
y  áU 0*54 á 0*80 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetasla arroba; de ®‘30 á ®‘i7 1 a lib r a ,y  de ®‘$5 
i @1 kilógramo.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas ía arroba; de @*26 á @‘2S la libra, y 
ds¿0'64 á 0*68 el kilógramo.

Carbou vegetal, de 4*50 á 4‘76 pesetas la. arrobe,-y á. OH6 el kiló
gramo.

Idem mineral, de 4 á 4‘4 2 pesetas la arrobs, y á  0*14 el kilógramo. 
Cok, d® 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i< á15  pesetas la arroba; de 8‘5@ á 0*80 ia libra, 7 

de 1*08 á 4*83 el kilógramo
frigo, precio medio, á 47*24 pesetas la fanega, y  á 34*20 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*64 pesetas la fa n e g a ,y  á 13*77 el hectó- 

litro.
^o?a. Hese? degollad#*** el dio de ayer  -V a ca s, 489.-»Carne- 

ros, S43.—Terneras, 95 —Ovejas, 6.—Cerdos, 237.—Total, 870.
Su peso en libras  4 47.800.- Idem en kilógramos*. . . .  67-698.

Del p a r te  re m it id o  p a r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  i e  Consu
mos y  A rb i t r io s  resultan ser los productos recaudados en esta  

c ap ita l  en el d ia  de ayer  los s ig u ie n te s :

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéUU.
Toledo.............................. 2.223**2 Ciudad-Real.................  4.6*75*04
Segovia............................  i .847*67 Pozos de hielo interv. »
Norte................................  40 701*54 Fábrica de gas, cok y

¡ Bilbao............................... 4 474*01 residuos...........................  »
Aragón............................. 4.527 A8 M ataderos.................   2'0,065‘80
Valencia..........................  5.439 36 _________
Mediodía.........................  22.806 52
Correos............................  79 24 Total.....................   67.887*49

Se han adeudado en e l,d ia  de ayer  en los fielatos esta capital

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo..

, Quintales métricos  i .4 01 20W10 94*36

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)............................ 4.462 250 200
i Norte (id.)........................................ 41 0 4,62 »
l Ciudad-Real (id,)...........................  766 » ' 506
vi

|  T ota l de S A C O S . . 2.388 742 706

Quedan de existencias en el d ia  de a y er  en la casa-m ataderos :
V a c a s . . . . . . . . ........ „ . . . .  4 4
Carneros....................................  4

T otal  4 8

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Diciembre de 4 879.

Forma parte de e s te  rmraero el pliego 15 del tom o I í  da 
las sen tencias de la  Sala segun da del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se han repartido recientemente el núm. 308 
de la Revista Europea con trabajos de los Sres. Tolosa, Es
cudero, Fastenrath y Alcalde; el 17, tomo II de La N iñez , 
que con creciente éxito publica y dirige D. Manuel Ossorio 
y Bernard; el £83 de la Revista de E sp a ñ a , con escritos de 
los Sres. Jimeno A gius, Ginés, Valdés, Perreras y otros 
distinguidos publicistas; el 5.°, tomo XIII de.la Gaceta 
agrícola del M inisterio de Fomento, en el que figuran a r 
tículos de los escritores especialistas Sres. 'Balaguer, Na
varro Soler, Romero, Prieto y otros, y el núm. £.° del Bo
letín de la Sociedad madrileña protectora de los animales y  
las plantas, con m uy curiosos artículos y noticias.

El dia 18 de Febrero del año próximo espira el plazo 
para la presentación de Memorias ae los que deseen optar 
á los premios que concederá la Academia M atritense de 
Jurisprudencia y Legislación, siendo varias las presentadas 
en la Secretaría ¿e la misma con el objeto indicado.

Terminada la tercera serie de abono en el teatro de la 
Comedia el £0 del actual, se halla abierta en.la Contaduría 
la renovación para la cuarta serie.

A N U N C IO S .

L EY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UNFO- 
^  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en e l D e s -  
pacho de libros de la Imprenta Nacionál, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
VJ LAS CÓRTE8 Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .— EdÁdon oficial. —

Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. i .  Su precio 4 pesetas.

| LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL- 
xá Ejército.—Edición oficial,— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de k  Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm.. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

N uestra  Señora dé la O; San A ju tor io ,-m árt ir ,  
y  San Graciano, Obispo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO  E SPA Ñ O L .— A las ocho y  m edia. — Turno d.* 
par.— O locura ó san tidad .— Sain ete .

TEATRO  DE LA ZAR ZUELA.— A las ocho y  m edia.—  
Turno 3 .“— L a guerra  santa.

TEATRO  DE APOLO.—  A las ocho y  m edia .-— Dos y  
u n o — Queustedes lo pasen  bien.— Agencia un iversa l .

TEATRO  DE LA COMEDTA.~~A las ocho y  m edia.— T ur
no i .*— El octavo no m en tir .—El reverso de la medalla.

TEATRO DE V A R IE D A D E S.— A Iss ocho y  meáiR.— Un 
jo ven  simpático.— Los pavos reales.— Las tres pa lmatorias.

TEATR O -SALO N E SL A V A .— A las ocho y meáis-.—C ri
m en horrible.— El p r im e r  ga lan ..—A p r im e r a  sangre.

TEATRO M AR TIN .—A Jas ocho y  m edia -.— Una v íc t im a  
inocente.— A rt is ta s  p a ra  la Habana*— Católicos y hugonotes 
Un valiente.— Baile.


